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PUNTOS DE SDSCRICION. .

E n  M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigna casa de Postas).

E n P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P arís , C. A . Saavedra, rué Taitbout ,n ú m . 55.--K. D en n é  

Schmitz, 2, rué Favart, 2. '
Los ANUNCIOS Y süscRicíoÑES PARA LA Gacutí Se feciben enla Ad

ministración de la Imprenta Nácional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana haStá las cinco de la tarde 
todos los dias; los festivos solamente de once á una.

Parala venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos dé once á una. . / /

PRECIOS DE SÜSCEIGION.
' "  . Pesetas. Cénts.

MAñRin. . Por u n m es ...    ..........   3
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  í Por tres m eses...............  1 5

Islas BALlsAjRRs y Ca-  < Por seis m eses,. . . > . . . .  30
NARiAS.. . . .  -  .............. . (  Porun año.. . . . . . . . . .  . 55

U l t r a m a r . .  . .  . . . . . . . .  Por tres m eses... r . . . . .  22‘50
P o r t u g a l   ...............  Por tres meses   1 8
P a ra  lo s  d e m á s  pu n t o s  d e l  

e x t r a n je r o . Por tres meses . . . . . . . .  2 8

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di- 
JPector de la G a c e t a  DE M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. >

M IN ISTE R IO  DE H A CIEN D A .

DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Mariano Sanz, Gobernador q¿aé há: sido de provincia, 
Vengo en nombrarle, eh%comisión,, inspector de Ha

cienda, Jefe de *Administracioíi de segunda clase.
~ Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.- * ‘ ,

- V : AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

Ü e ^ s m a t id o  H o r e t  y  P r e n « le r g a s t«

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Marcos Hernández de la Escalera, Oficial ,que ha. sido del 
Consejo  ̂de Estado,, . ‘ *

Vengo en nombrarle Subinspector de Hacienda, Jefe de 
Administración de tercera clase. . v

Dado en Palacio á cTñco “de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno. ' ‘ ' í., . ■

 ̂ , AMADEO.
El Mipistrq de Hacienda; , ^

SSeglsimiiiid^ó Ifo r e t y  l^rendergasf» /  . v .

Atendiendo á‘lás'cirbunstancisfs que'cóncúrren 'en Don 
Lorenzo HernándQ,, Jaĵ e 4;?,Negociado;de;jprímera claseYle 
la D i r e c c i ó n ^ g e h q r a í / d e ~

Vengo .en nombrarle;iSub¡napecíaríde,.Hacienda,‘rJefe 
de Administracionide^terceía^olasé.''  ̂  ̂ ^

Dado en Palácio ’á cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno. ' ‘ '

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

M o r e t  y  J P r e « d e r g a s t .

M IN ISTERIO  DE LA e OlBERNACION.

• ■' '• ■ • EXPOSICION:' ' ' - •
'ijÍ!

f . , r

SEÑOR:. El laudable deseo de aliviar las obligaciones 
del Tesoro, y la semejanza que tienen los servicios de Cor
reos y Telégrafos por el hecho de emplearse am bos, aun
que bajo diferente form a, en la trasmisión de la palabra 
escrita, fueron los orígenes que dieron vida al decreto del 
Poder Ejecutivo de ,^4 de Marzo dé 1869, y  buyo espíritu, 
obedeciendo ¡esenciaimente al intento de ensayar como me
diô  de eñcaz  ̂cooperación los buenos oficios del personal de 
Telégrafos en el despacho de la correspondencia postal, dir 
rigiase también á realizar la  elevada idea de preparar ías 
bases á que en, un día hubiera de ajustárse la reunión de
finitiva de ambos ramos. ; - /

Iniciada por el Ministro qiie suscribe esta importantí
sima y trascendentar refqrnia, no se le ocultó por éiérto 
que acaso podrían surgir algunas dificultades, inherentes 
á todo nuevo sistema; pero felizmente, luérced; de úna parte 
á las previsoras disposiciones que á su desarrollo prece-r 
dieron, y por otra al‘ celó’, ̂  laboriosidad' é ‘inteligencia del 
personal encargado de su plaiitéamiento, no solamente han 
seguido las comunicaciones telegráficó-postales'su curSp 
regular y armónico,, sino *que han llé^adb á' séVhqy.'Uh 
hecho práctico los benéficos resultadas qpé fundádáménté 
hiciera presentir su eiilace. . , , ' , .  '  ̂ .. V , .  .

Y sin eínbargo.de que*estos lisonjeros efectos'demuesv 
tran cumplMamente que la  trasformacion operada ’ en los 
dos expresadas^ ínedios de*correspondencia no ha sido es
téril, sino por ei\cótítrario de pande utilidad’y provecho, 
bajo el punto^ diéj yM a éconómicó y de Tas prácticas oficiar 
les; con todo,.sériatéíne'g^i‘f6/é^^ él h ^ tú a t^
den de cosas con*el,aprecio, dé' úna obra jCompíeíamenté 
acabada, hasta el extrema de excusa? la  más ligera inno
vación. Léjos de incurrir.en tal apasionado error, la pre
sente exposición se dirige ^demostrar que el infrascrito 
no es refractario á las lecciones de la experiencia, y que 
su anhelo constante ê cifra en dar todo e l‘ realce y 
perfección necesarios áTob'í servicios oónflá&os"á éú cus- 
todia. ■

En este concepto, compréndese bien que si el decreto 
de ^4, de Marzo, respondiendo 4  su*único objeto de mode
lar uíiá idea aconsejada por la .opinión pública, satisfizo 
■ las necetódadés.’del momento al establecer las bases cons
tituyente^ y dé ̂ carácter preliminar; hoy, que la reforma ha 
entrado en sú'peMbdo normal, no puedé prescindirse de 
una sériededispoísiéiones pomplementariás que desenvuel
van , ultimen y cÓnsoJ|dén la obra de unificar, sin perjui
cio de su especialidad respectiva, los dós ramos de Oomu- 
nicaciones. . .' -

Enunciadas' estas ligeras ; indicaciones, y deseando el 
Ministro que suscribe adoptar un órden metódico en: la 
publicación de las aludidas' modificaciones que se propone 
introducir, se ha dedicado con especial cuidado y esmero

á analizar en primer término el organismo del centro di
rectivo, por ser la fuente reguladora del servicio telegrá- 
fico-postal; adquiriendo, como consecuencia de este exá- 
men , el convencimiento de que en la manera de ejercer 
sus funciones no sé émpléa un procedimiento sencillo y 
claro, según de suyo lo requieren los complejos asuntos 
sometidos á su iniciativa ^ resolución. Como pequeña, pero 
evidente muestra de este aserto, baste significar á la ele
vada sabiduría de V. M. el hecho de que por no haber des- 
Hude alguno en el despacho'administrativo de Telégrafos 
y Correos, los, expedientes de una y otra naturaleza se pre- 
páran, tramitan y ultiman simultáneamente , ocasionando 
de aquí natural confusión , ya en Ja mente del Jefe de 
Sección qqe da cuenta, ya en el ánimo del Director ge
neral al T-esólver cuestiones de diversa naturaleza y es
pecialidad. ■

A remediar estos inco'nvénientes, y á establecer, cohe
sión en lá márcha oficial, se eñcahiina el adjunto' proyecto 
qué tengolá honra de someter á la aprobación de V. M., el 
cuál, cbnciliá'ía división á̂e Secciones á que se'refiere el 
decreto de í,d é Setiembmúltimo; y.ademásípólocañdo en 
SU natural órbita los servicios exclusivos .de  ̂Correos coh 
independencia de los concernientes á Telégrafos, no. pres
cinde die aquellos otros que por.^serló deícqmun aplicación. 
yhall.arse comprendidos- en el presupuesto bajo unaisola 
bbhgaciqri pueden :y de,bén'norrer unidiEíiSú-̂ .̂ ** - ‘ - ’ ; ■

;Esto'sentado,la D'íteccion gener'ar:de*^Comunicaciones 
se ;dividirá dps:v§écmóíies,,deripm^  ̂ Correos y
Telégrafes,:! QÚyp:ft̂  ̂ Inspector de cada
procedencia con el carácter de*tal Jefe de Sección, conó- 
cietído los dos'respectivamenté del despacho de cinco Ne
gociados' de igual naturaleza,' úiiéntras que los asuntos 
que por su índole y por ser aplicables indistintamente, 
tanto á uno como á otro ramo, no admitan separacioiij 
quedan agrupados en otra tercera Sección , de la que será 
igualmente Jefe otro Inspector de Telégrafos.

Cimentada.sqbre tan.sólidas bases'esta. reorganización,

áTas dofiipÍmadá^>r¿e^f*]S^¿ úLÚeniro
•diréC‘tiW | si-'éhMinistra* üó.se apresurasaá
-éálisfacér la"*necesidad’ de d^'^Céntraíizar.’de'lá-Dirección 
general el múltiple conocimiento de los asuntos y expe
dientes de que hoy entiende principal é íncidentalmenté. 
Por esto, y como complemento del arreglo á que se contrae 
él presente informe, háy que crear una plaza de Subdirec
tor general con categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, procedente de la de Inspectores de Telégra- 
los; el cual, no sólo reemplazará al Director de ámbos ramos 
en ausencias y  enferníedádés, asumiendo en estos casos 
los deberes, atribúciones y  consideración' de tal - Director, 
sino que , comó segundó. Jefe, será el superior inmediato 
de los Inspectores del éxpresadó centro y de las demás cla
ses según los reglamentos que a l efecto se redacten; y en 
tanto llegue ehdia de su publicación, acordará y autorizará 
el despacho de los expedientes en curso hasta ponerlos en 
condiciones de resolución définitivá del Director general.

El Ministro que suscribe, al elevar á da consideración 
de V. M. el adjunto proyecto, no teme áéégúrar ^üe , á sü 
juicio, llena satisfactoriamente un vaoíó de qué adolecía la 
anterior organización del centro directivo; siéndole muy 
grato dejar consignado que la que ahora se propone ,■ no 
solamente forma su convencimiento,- sino que además viene 
á desenvolver el pensamiento sintetizado en el preámbulo 
deLdecreto de  ̂ de Junio últim o> y á traducir en hechos 
los eruditos trabajos de la cómision de Diputados Gonsti- 
tuyéntes y  de Jefeé dé Administración que, por encargo 
de S. A. ér Regente del Reinó y bajó lá presidencia de mi 
digno antqcesor;, se ocupó en formular las reglas condu
centes ahmejor servicio.

Deseártado ya del principal objeto propuesto al elevar 
á;V.'*M. Ústá exposición, 'cónéidero pertinente útilizár la 
óeasion de'invalidar! los artículos y del decreto del 
Poder Ejecutivo de. M  'déiMárzo de 1869, referentes á r,e- ;■ 
compensarpormedio.de dietas las.comisiones ó servicios 
extraordinarios, en él interior de la Península, puesto que 
tal medio es perj-udicial á los intereses del Tesoro, y puede 
sustituirse con a ventajar en la forma de doble ó medio 
aneldo, según el casó é importancia á juicio dé la Direc
ción general de Comunicaciones.

Iguálmehte se deroganlos artículos 30,31 y 3^ dél ex
presado decreto, relativos á̂  alterar las condiciones de in
greso en el serviciq de Xelef.m^ de los Escri
bientes alumnos, unVvez que tales preceptos han quedado 
de hecho sin efecto por órdenés ministeriales al fijar en los 
programas de exámen una misma norma á todos los aspi
rantes en virtud dé convocatorias Úe' Telegrafistas.

Antes de térniinar este trabajo! el Ministro que suscribe, 
haciendo cumplido elogio á la probada suficiencia, laborio
sidad nunca desmentida é incansable celo del personal de 
Telégrafos,, dejará consignado que si desgraciadamente no 
es posible por ahora' mejorarlos sueldas asignados á de
terminadas clases dignas de la coiíMderacion dé[ Y. M., 
porque el reducido limité de los créditós législátivós del

actual ejercicio no lo consienten, en cambio se propone 
que en el proyecto de presupuesto de obligaciones de este 
Ministerio para el inmediato año económico se amplíen 
las escalas desdé,.Telegrafista á Subinspectores terceros in
clusive de este servició en la medida justa y equitativa de 
ecom pensar al mayór número posible de empleados con- 
enidos en ellas. , • . , . •

Por todas estas razones, tengo la hqnrá; de someter á 
la aprobación de V. MÍ! el adjunto proyectó.de'dfácáto*
. Madrid T.® dé Péb^  ̂ /  ^

El Ministró le  Gubernac»^^^
jp F Á s ie a e s  M a te ^

DECRETO. V ;
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

la Gobernación, de acuerdo con el párecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: : ' /
Artículo 1 Sé crea eu la Dirección general de Comu- 

nicaciones una plaza de Subdirector general con el carácter 
de segundo J.efé íde la mismá: y consideración de Jefe de 
Administración dé-primeraoláse, asignando á dicho car
go el haber, anual de 10,000 pesetas.
. Art. ' .̂ \/.'Las atribuciones y deberes de este funcionaíio 
en la  parte administrativa se determinarán en un regla
mento de la misma dependencia, y  por yazon de la- cate
goría de segundo Jefe reemplazará al Director general e.n 
ausencias y  enfermedades; asumiendo,'cuando esto suceda, 
todas lasúbligaoioUesy facultades que por reglamentos y 
disposiciones legales están asignadas al expresado cargo.
'.' Art. 3.®' La provisión del destino de Subdirector gene
ral recaerá siempre por ascenso en el Inspector más anti
guo, procedente del. servicio de Telégrafos.

Art. 4.® La Dirección general de Comunicaciones en el 
deslinde de los sérvicios se dividirá en dos Secciones de
nominadas, de Telégrafos y de Correos ; y para los efectos 
dehdespaqhoy ;OrganizacionTnterior, funcionará otra ter
cera.Séceionllamadaf de Goaíabílídad, entendiendo en los 
asuntos d.e„oómup,aplicácijon 'á los dos ramos y que por, su 
índole ño permitan separacioUi

Art. 5.® -Serán Jefes-natos de las expresadas tres Sec
ciones dos Inspectores dé Telégrafos y uno procedente del 
servicio de Correos. /

Art. 6.® Con arreglo á la organización dé qué; tratan los 
artículos anteriorés, la Diréccion, general se reformará baj o 
las bases siguientes:

PRIMERA. —  SUBDIRECCION GENERAL. - 

Sin perjuicio de lo pres.crito en el art. .̂®, íntérin se 
pone en vigor el reglamento á que hace referencia, corres
ponde al Subdirector géñérál por'razón de su cargo:

1.® Acordar con los Jefes délas Secciones de Telégrafos 
y Oorreps todos los ¡ expedientes en curso de tramitación 
-que produzcan nota de Ñégociado. - ^
V ¿.® Ejecutoriar los acuerdos, autorizando con, su firma 
las órdenes que estos produzcán,. siempre, ̂ im. ño se trate 
de resoluciones definitivas que oauBen éstadol  ̂ ú
- 3.® : Firmar los tráslados de órdanes eman̂ ^̂ ^̂  Por con
secuencia de acuerdó ó resolución 3e lá  Dirjección, y * ,

4.® Proponer -por su iniciativá al Direcíor general las 
reformas que créa convenientes al mejor servicio. ? - ■

S E G U N D A .— SEGCÍÓn  TELÉGRAFOS.' ’ ^
Esta Sección lá cóñstitúiráñ cinco Negociadqs: , ;

1.® Personal de,T eté^fós. ‘ ‘ ‘ ,
2.® Servicib iñteriófi" ' ' . • ■ ; *
3.® Servicio intérnacioiial. ^
4.® 'MatériáhyTánárés.’  ̂ . - í' '
5.® . Sección ̂ geográfica autografía'rfegistro, cierre y 

ái*chivo. ' ' ‘ ■■■ '" ‘ ' ■ ■
. yi|l|B^CERA.—SECCION DE CORREOS.

Formarán ia Sección de .Correos Tos Negociados si
guientes: ' c. , / . : í .

1.® Personal de Correos 
.̂® Servicio interiofr^--^ - * - -

3.® Servipio7internacionaL 
4®’ Máférial dúCWMeos/** '
S.® Locomocion.

, ' CU ART A.--SECCION de contabilidad*,
Esta Sección sé compondrá de los siguientes Nego

ciados: ' ' : ! ' ‘.í ; * i ó- , .
d.® Intervención géñeralde cuentas. ■ - á
®.® 'Apoderacioni
Art. 7.® Los Negociados de Telégrafos.y: Dorreos esta

rán siempre desempeñados por Jefes de tal categoría de 
primera, segunda ó tercera c la se .procedentes del respec
tivo servicio.'

Art. 8.® Para el despacho de ios asuntos peculiares del 
servicio de Telégrafos, habrá en la Dirección general el 
pérsonal de todas clases ,que*se considere necesario.

Art 9.® La plántilla de funcionarios y subalternos de
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Correos dedicados exclusivamente á este ramo, en la Sec
ción y  Negociados respectivos del expresado centro, se 
compondráde;

tJn Inspector Jefe de Administración de tercera clase.
Un Subinspector primero.
Un Subinspector segundo.
Dos Subinspectores terceros.
Cuatro Oficiales primeros.
Cuatro Oficiales segundos.
Tres Auxiliares.
Dos Ayudantes primeros.
Cuatro Ayudantes segundos.
Un portero segundo.
Tres porteros terceros:

Art. 10. Los Gabind^es Gentiles #  'M égiiíbs p  Cor^ 
reos continuarán con laimisBaa (^ganraciñn actual;;sien^ 
do Jefes de ellos resf^ectivamente um Inspector dé. cadia 
ramo.*

Art. 11. La Dirección general formará desde luego los 
reglamentosorgánícos de servicio, procurando conciliar en 
sus preceptos las disposiciones potestativas.de cada ramo 
yi las genérales administrativas de común aplicación.

Art. 1¿. A fin de dar estabilidad- en su peculiar escala
fón al personal procedente del ranio de Córreos, la Direc
ción cuidará de estudiar las bases más acertadas para el 
ingreso, ascenso y separación de los empleados de dicha 
clase.

Art. 13. El Subdirector general y los Inspectores de 
Telégrafos y. Correos en la Dirección y Gabinetes centrales 
se constituirán en Junta de Jefes, bajo la .presidencia'del 
Director, ó en su defecto dé la del Subdirector, siempre 
que sea necesario tratar‘de asuntos relativos á los dos ser
vicios; pero^cuando sélo^versen sobre cuestiones ó refor
mas concernientes á uno de ellos, no se considerará pre
cisa, para tomar acuerdó, la asistencia de los Inspectores 
procedéntés de otío iramov

La Junta de* Jefes^óió tendrá lugar cuando la  eonvoque 
el Director.

Art. 14. El Ministro de la>Gobernaeion cuidará de que 
emel proyectoíde. presupuesto que en suvdia haya de^pre- 
senteirse á la aprobación deb poder legislativo para el; ejetr*̂  
cicio'e?eonómieo-dei?’año''18T1^7^ se amplíém’̂ cuanto per  ̂
mitandás'obligacionesi del Tesoro das escalas desde Telev  ̂
grafistas á Subinspectores'terceros de Telégrafos inclusive, 
ád n  de-premiar de esta manera los buenos servicios de un 
persíonal que, por falta de-movilidad en los ascensos, se 
halla estacionado hacemuchosíaños^en ehpiinGipio de su 
ca rre ra / - ■

A rt 10. Cuidará así bien de: poner ’en' ejecución-desde 
luego* el presente decreto i disponiendo) ab eféotO' -que? el 
aumento* de l'O.OOO pesetas que ̂ resultai por consecuencfra 
delmismo se* 
dehpresupuestOi  ̂
del decreto de

Id s ia r^
tiéu los^ t deh)deerétO' dBb'Podfe¿vB|ecíá^ défSiííde 
Marzo' de 1869, referentes á l recompensar por medio - de 
dietas las comisiones en el interior de= la Península ; y se 
restablece al sistema de gratificaciones -de' doble ó medio 
sueldo, según la importancia del encargo ó trabajo ex^ 
traordinario á juicio de la Dirección defComunicaciones.

Art. 17i Y por último, quedan sin efecto los artícu
los 30, 3 i  y'’3g.‘ dél referido decreto* y  cuatesc^uierar. otras 
disposiciones que se opongan ó no esttoun' -armoníaveon 
el presente:'' ■ ■ *

Dado en Palacio'prim ero de Febrero: de miLochTOén^
■■ tos setenta y uno.

AMADEO.
II Miaisliro‘dMá'‘Gréb'ifefltŵ

DBCEKanOS..
Atendiendo á'M&-'circunstancias que’conBurrenen Don 

Ignacio Álvarez García, Inspector más^nntí^o-de Tós: dé 
Wiferafos, ' ■ .

Yéngo en nombrarle - Subdirector ̂ e r a ¥  dé ‘ Oomuni- 
caciones, Jefe de’Adínimstracion dé-primera^’clasei

Dado en’Paiácimá primero d’e^Pebrero' demáLochocien- 
tos-seteatey'uno; ' '

a m m i q :'
El MintstrrdelrGbWemacidir,  ̂ :

■■ '

Atendiendo á las circunstanoiasi que. concurren en Don 
José de la Guardia y Ortega, Subinspectórí dúprimerasdiase
de Córteos,

Yengo en nombrarle Inspector delpropm servicio^ Jefe 
deAdu^inistra^cion ¿teitercfíraíCláse!..

Dado en Palacio á primero de Febrero'de mirochoaien-
io s  setenta y uno,

;  ' AlffiADÉO.
El lífe 

F r á x e d e »  .

MINISTERIO D T Ü IIT M lffA R ;

DECRETOS.
Vengo en ad'Mtii^‘-la‘'dimiáion que'Me "ha presentado 

D. Román MartinezPiatíiHosdel:cargo de OfioiaLde. la clase 
de terceros del Ministerio de Ultramar; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia G^ique;To ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de. mil ocho- 
cientos>«etenta y uno:.

■ . AMADEO.
■ E l Ministro de Ultramar,

Jtflclarfla liajpez d e  A yala .

rio de Ultramar, por dimisión de D. Román Martinez de 
Pinillos que la servía.

Vengo en nombrar para.el referido cargo á D. Severino 
de la Barrera, Cónsul dé^.fispaua-que ha/sido en el Cairo.

Dado en Palacio á/vmntiuno dé Éhéro de mil ocho
cientos setenta y uno  ̂ ^

AMADEO.
El Ministro de Ult^amr , : ■

Adelardo hopéx dte:̂  Â MÍm

Resultando vanante una plaza de Jefe de Administra
ción de cuarta clase , Oficial de la de terceros del Ministe- 

V riO'de Ulteamar, por salid% á otro, destino de D. Manuel 
‘ Blanco d#Bobles que da sérvíav;- -

Vengo en nombrar para/él teferido; cargo á D. Eiuardo 
”de Castró:y Serrano, cesante déliguéiclase. ?

Dado-en Palacio á veintiuno dei: Enero de míL ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Adelardo l̂ ô pesE de A^ala.

T R I B W A E  SÜRREMO.

ResultandOí^vaeaDite una plaza de Jefe de> Administra
ción; de cuarta cksé;,: Oficial de la de terceros delí Ministe

Sála cuarta-
En la villa de Madrid, á> %5'de Noviembre de-1870, en-el 

expediente sobre si procede la via^contencioso-administrativa 
en virtud, de- demanda entablada por el Dr. D.. Justo Pelayo 
Cuesta, en representación* de Mr. D p id  Langlatids, contra la 
Administración del Estado pretendtencto’ la-revocación’ dé* la  
real órden de 10 de Julio de Í868; que declaró^caducada Ik’com 
cesión otorgada al mismo bajo varrás-condiciones-para^ la 
tracción dé-ciertos buques'sumergidos entila bahía'fie Vigor:

Resultando que por real orden’de de Diciembre• dé l866v 
que' se publicó en la Gaceta dei 25 del mismo, expedida por el 
Ministerio de-Márina con. motivo de una instancia de Mr., de 
Saint: Simón. S icard, se. declaro nula y sin efecto la concesión 
otorgada en 26 de Febrero de 185t# al Capjtan inglés Mr. David 
Langlands para extraer del fondo del mar, en ' el puerto de 
Yigo , el cargamento de considerable valor" de- unos galeones 
que se sumergieron en"4702 , mediante é  asegurar que dicho 
primer'concesionario había suspendido los trabajosa los pocos 
dias de haberiosprincipiádo, ni saberse desde entónces su pa
radero: que en 16 derEnero de 1867 remitió al M inisterio'de 
Fomento una instancia, de . Langlands el Em tejador inglés:, en 
c.uya* cbns8eueneia sei reclamó p o r  dicho Minis terio al de Ma- 
n n a  e n  M e  Febrero'siguiente la remisiorr dei expediente;.que 
se verificó en 26‘de Marzo: que á'consecuencia de exposiciones 
suscritas por Mlr/Langlands y  Mr. Saint^Simoñ' Sieard, en que 
manifestaban estar de acuerdo pare, la  ratificación de la  autori-*- 
zaeion conoed ida /ali prim ero, recay ór la) - rea l órden - de 13 de 
Abril de 1867^per lasque, «e restabieeiá-en auduerza y vigor la 
realí orden de concesioh > de/ 26 de: Febrero de  ̂1859 a.utorizando 
á^MPwvDavid L an g la^ s  óit^^o^;.buqpes¿su^r^

dé caducidad en  él 'casó dé iío' cfimpllrsé';" ;
podiente con audiencia dering,enidro Jefe fió' lá  ̂provincia‘dé 
Pontevedra; en el que consta que los* concesionarios'no habian 
practicado dichos- trabajos á  pesar. de habérseles .concedido pró- 
rogapara empezarlos , se resolvió por.real .órden.fie 10 de Julio 
de 1868, de acuerdo con el informe de la  Dirección general de 
Obras públicas, que. se tuviera: por cadfucada.la. autorización 
concedida en43  de Abril dei867, y que^se pracediera portel 
Estado á hacer J a  extracción de los galeones'-^

P^esultando queiel Dr. D. Jüsto Péiayo Cuesta,^en represeur- 
tacion de Mi*. David Langlands, acudió ante-este‘ Supremo 
Tribunal presentando la oportuna 4 demanda en 20 de Noviem
bre de 1869,' solicitando^ la declaración de nulidad de la: real 
órden reclamada,.y fie .todo lo  que se.ha ¡hecho y^dispuestoposr 
teriormeate por los*«vicios de obrepción y;subrepción de^q^  ' 
aquella adolece, ó  cuando: á eato no hubiere lugar^ lafieclarar- 
cion-asimismo de.queJaA dm im straaiom ea reappnsable dpiqs i 
daños y perjuicios causados a l  demandante con el despojo acor- ' 
dado de que debia responder ei 'Góbiérnoen representkcionfiél 
Estado por las razones que alegó,-concretándo los  ̂puntos de 
hecho y los fundamentos fie-'dereeho emque se ̂ apoyaba.^

Resultando que* comunicada.-esta dmandaíaliMimsterd¡óifi&- 
cah  pidióvqua se¿ óoufiideraee imporoeedente la viUi contenciosa, 
fundándose" e n , que> se hizo saber r en i8 idee Agosto. • Mr:. Da^ 
vid i. Langlands la .real órden. reclamada,.según sconfésion del 
m ism a en sm<esorito de .demanda y.em otros varios quofiésiguó, 
y por consiguiente había interpuesto su, reclamaciom fuera dé 
término por haber espirado el plazo fijado.para poder ̂ entablar 
el recurso contenciosa, que empieza á' correr desde la notífiea- 
cion adm iñistrativa ’ ó haberse demostradb ̂ conbcedor de J a  pro?- 
videncias dictadas, ^nique-JnterrumpieramjebJápso del ^tiempo 
Iksthuevasi reclam acianesque Ind^bitoaaeate!entabló >6»Jaívia 
rguh^alL vaí en qu® consintióféiaraineaate J a  órfienv reclamada 
em:una^exposisGÍQE;ierLtquevsSe. nmstrá*cqnlorm^4.en-q,u hte 
cimia, una nueva concesión, presentandpralcfecto. proppsáciones 
p ^ a  lobtenerla; en qu@ aqn en la h i^ tesis íde  que la*refid órdén 
sé apoyase, como él recurrente supone, en hbchosinciertos adó- 
lécléndo’ de los vicios que* le * atribuye de* obrepción y  súb 
cion, causó estado, puso término, cerró-y apuró lá-via^guberna^ 
tiva^y solamente i hubiera r podido«ser revoeadarcn lai^qüten- 
ciosaK en i el caso. de. que. hubiera.presentado. su recursofieirtro 
tdel plazo, improrogabíef establecido al*, efecto;,en que lá ; soli
citud subsidiariá hecha para eh dé ¡ que se desestimase lá p r ir  
inera y dé. que sea anulada la« decláracion de caducidad; pi^ 
diéndo en su lugar la: responsaMlidád’ defiáñosí y-perjuicios 

'por aparte ; de lá  A dm in istraciónes‘ tan improcedente^ como 
squefiafporqua.no habiéndose tratado dei este punto  en: Ja via 
gubernativa; nb serhaidiotado! sobre;.éLresoluaion admáoistara- 

-tiva^y no puede tener Jugar l a  v ia contenciosa,; .y .finalmente, 
que no hay otro medio de obtener, la.reparacionfie.fiichospeav 
jpicios, si existiesen, y fuera responsable á'Subsanarlos, el Es
tado,«que interponer lá. oportuna reclamación si .se está á. tiempo > 
y es atendible en lá via gubernativa; alzándose contenciosa*- 
mente el interesado cuando cnnsta  haya'recaido decisión que 
leseáfiesfaTorabie: -

Yistós; siendo Ponente é l:Magistrado; D.> José María: Her*- 
rerob de Tejada: . . . .

Considerando que la real orden defiO de Julio de 1868=,, por 
la que se declaró caducada la concesión á que refiere la de
m andafiel recurrente, causó estado en la via gubernativa; y no 
era bajo de este supuesto susceptible de reposición en la misma, 
pudiendo sólo haberse pretendido en la contenciosa dentro del 

' término legal que se revocase ó dejara , sin efecto , caso de que 
existieran méritos paraique eáta pretensión se estimara justa y 
procedente:

ConsideEando que habiendo, quedado firme dicha declaración
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de caducidad por no haberse interpuesto contra ella oportuna
mente aquel recurso y ser ineficaces para el objeto á que se 
dirigián las demás "reélááiaCioíiéS' intéirtadás , perdió él recur
rente su derecho, y por'cousifhiente'ninguno preexistente ha 
podidô  serle lesionado al expeditee las órdenes posteriores, por 
el Ministerio fie Fomento , y especialmente la fie 8 fie Julio 
de 1869 aprobando la última concesión otorgada por virtud del 
remate'Celebrado en subasta piibMoa.i \

Considerando, por tanto, que aunque.lademanda no se diri
giera,; QQW se\dirige en primer térmínOf A solicitar la nulidad 
de la real orden de 10 de Julio de 4868, .muchó tiempo fiespues 
de haber tráiscurridó el plazo fatal de los seis meses en que tal 
solicitud .pódiá haberse intentado, siempre séiJáImprocedente 
la admisión áé dicha demanda con relación á lá precitada ór
den de 3 de Julio dh 4869 por falta de personalidad y de dere
cho en el returr^fé'^^ : v

Y considerando, p ^ u lt mo, que de igual defecto de impro- 
e:édencia:ad6lece aquMa e#cuanto á la prétension subsidiaria 
dbf que per loi ménos scfie^^re-respoiasabíepíá la Administración 
d0  los dañoS'.'̂  perjuicios (|fe suponifeel demandante haber su- 
"ffido , por ser un p’rmcipio’'de *"á'0TeclÍTr'administrativo que las 
solicitudes y cuestiones que no- han sido interpuestas, y,por 
consiguiente no han podido discutirse ni ser objeto de resolu
ción en la via gubernativa, tampoco pueden, obtener decisión 
alguna en lafioñténciosá;

. Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
dicha via contenciosa, é iñadmisible la demanda deducida por 
el representante de Ifir* David̂  Langlands. cpntra la real ór- 
den'fie 10 de Julio de4868 , y  contra la expedida por. el Minis
terio dé Fomento én 3 de - igual mes d'^ ano siguiente dé' 1869.

Asipor’tetámuestte^sen?téhciaÍque'S#public£úá én la G a c e t a  
oficial y se insertará en'ilari Coleccio%‘ - íegMátiva, sacándose aJ 
efeblo^Iasbopiás uecesamasv y devolviéndose* el expediente gu
bernativo al Ministerio de Fomento con la certificación corres
pondiente , J®/ pronunciamos, mandamos y firmamos.=j=Pedro 
Gómez de lá'Serba. =  Gregorio. Juez Sarmiento. == José* María 
Herreros de Tejada.=Buenaveúttite ’Alvarado.==Luciano Bas- 
tida.«= Ĵuan Jimenelf^0ilenéi?=^lfhác^ Yíeites .̂

Publicacion.=Leida y,publicada.fué .la.precedente sentencia 
por tel Excmp. Sr. D. José María Herreros de .Tejada, Magistrado 
de. lá Bálá cuarta del Tribunal Supremo, célebrandó' áudiencia 
pública Ja misma en el dia de- hoy, dé" que certifico eom o Se
cretario Relator en Madrid á 25 de Noviembre de 1870..=Li
cenciado Feliciano López;

En la villa de Madrid, á 29 de Noviembre dé 1870; en el plei
to contenc|0S|Gr*administrativo que ante ÍJos pende en primera 
y única instancia, seguido entreiel Licenciado D.,Fernando Gui- 
llerna, en nombre de Doñafighacja Berauy y;̂ BáTdá', Marbuesa 
viuda de Campo-Alégre, con éM ínisteiíb  
cion de la Administración geñera,lfieL-Estado, sobre revocación 
de Ja real órden de 14 de Octubre de 1867, que sujetó á permu
tación ciertos bienes:

Résultandó* que’ DI Francisco de Miranda , Abad de Salas y 
Canónigo de la Santa Iglesia catedral de Búrgos, en su testa
mento y codicílo > otorgados" en Roma" en. 24 de Enero y 2o de 
Febrero de 1556 ante el Notario Blas de Casarrubias ordenó la 
constfuccáon de una capilla en el convento de San Francisco de 
Valladolid para su enterramiento y traslación á ella de los cuer
pos de susL'd̂ ímt@8 padres: que para dotarla, hacérla y qué se 
establecLésetl edatef'capeilanías,. una para un,Capellán mayor 

llamase Areipréste ,d #S w  'ÍYáfecrséóV T  oltes tres para 
trésDapellanes que^fúésénobligáfios^cádaf fiúo de*eHos'á decir 
tres misas en cada semana pbr su ánima, la de sus padres, pa
rientes y bienhechores, se comprase renta con laque les diesen 
50 ducados: cadaíaño al primero y á Jos otros tres *25 á cada uno, 
para lo cual dejaba 400 ducados de juro que habla comprado á 
Diego Bernuy á 15 el millar, al quitar; y que cuando los hu
biese quitado no se tocase - á• ese dinero, sino que se comprase 
un juro perpétuopara lo sobredicho: que tanto para hacer di
cha, capiila-i como paramnavobra pia que fundaba , dejaba IDOO 
ducádus derjurâ , ahqhite^^BmcaIrganá®?4'Juan fieDbregon que 
contfeonsejQfie heimíanaDrifítóbalffié^feíanda oEdenaran se 
habia^deidái^ribuir.y despuésrde in&títeimá,,0bregón por su 
hetedéra-universal,y ensastitucion^'ftó'éste á'Cristóbal Juan de 
Miranda, sushermanos; y,á'Juan .de Ééeal'ona, dejó por patronos 
^ ejecutores^dii su tést'amento d sus citados hermanos y á los que 
de'éllás ŝu’cediíéren; y;á Pédro Miranda, para que ellosy en cual- 
quiém  ̂de' elló^íque^al 'presente - se  hallasen pudiesen hacer y 
msh^er^/ qmtm'yypm^eiíLiaMGhü mpilla, con consentimiento 
de dái&hfaí Juan ¡de i^bve^on;/aq^udh‘qvs ies pebreciese:

Resultando ?queí l^  Redro. der;Mteanda; yrD. Juan García .de 
Miranda, con poder de D. Cristóbal de.Mirandh. y de DI Juan 
Obregpn, testamentarios-y patronos de la memoria .que mandó 
fundar eh Abad de Salas, ó sea el anterior testador; en 15 fie Fe
brero dé. 1^8, otórgaron escritura ante el Eserihanofie^Yaila- 
doHd'D; Iñigo'Cúello;por* la cual y* coadióionw que^establej- 
oiepan'eompraron el'̂ errenG' para-̂ laJicQnstruccian de>-aquella ál 
GoaEdáani.iy'fcaáles del monasterio deuSam Franoisco de dicha 
ciudadíTq^e; pbrrcédula;firmada ten T l̂edmáí 20fierMay o de4691 
ppR Di Jerónimo Miranda/.ŷ  Vi vejio, sneesorvi^infiudafie ios.an- 
tê icareife,, en-concepto, de,, patronofieí la'^eapfilá fundada por el 
Abáfifie,Salas, nombró Capellán,¿mqyor de elTa á D. Francisco 
dé ^ñiga.con la>renta y;cárgas*’queí'áqqéHá* tenia, constando 
que'recibió de él y  de'su hérnmna^tidná^Ubhatan^a la  cantidad 
de 109 rs. por 73 dias que dijo las'mñsáís afectad^áífia^níiwa,, á 
razónfie^5Dfiucadesíálifaño;cyíp®r'?e9erJlüraeidé. 14 dé*Agosto 
deilfifiO >yfi:4ídeĵ Brjcr.idBdfiIlá«:IIvFi3aircisica»de!rAttdÉa y Doña 
FranciscartMiBandasdeiíVivBrcVísummjqren.concepto de patror- 
nosfic/las memoriaayBapBfianías/dn^^Jnisas fundadas por dicho 
AbadfiovSala^,hallandoBeVyacantBS.pí;^a defunción de los que 
las servían  ̂dps cáppllánfas^ nombraron, al Licenciado Márcos 
Rodríguez de Quirroga ŷ  aT LiceiToiáfio D. Pedro de Cárcamo, 
ei'cualeiifi’685'pór jás razones-' que expresó hizo'resignación y 
dejáéioBfieélfB>eé maÍH)s»-de'Ja.personar‘que era^ó’fuere patrono 
para quem'ouibráieeial'que; fuere, dei su voluntad?:; ;yfieciaTaáa 
taiubieur vacante rea 'iá îdB'Setiembre* de:17Q8 la\q'?im‘SBrvíai Don 
José YilIanuayBí^pop» auto .del - Provisor. eelqsiástiQo. dé. Y allada- 
lid",c,ppr.no babeE, residido .en es^>punto ni^presentádoserá veri- 
fiqarló^úxpe¿a|;.dBpaerlé,bádp..par.¿ ehofirés^ '̂términps sefiizo 
presénte á diclib patrono Andfá"dé Mífaúdá'pará que nombrase 
á,la persona que fuese de suvoluntad y cumpliese sus cargaB’y 
obiigaeiones: \ ^  •

'Réstíltaíndó'que'poírD. Valeriano^Itetóniode- Zlúñiga ̂ econsr- 
ttíúyécon trés'. censos  ̂ redimiblesví iidpdrtantes» sus capitales 
89i7í4^írB..22.mrs;,rcon;réditeBfief«2víy-madio'por 100 alano, 
‘áifávor de Jas capella^ía^^fiij^ada^ -por eL Abad de Salas so
bre, la, casa, estadbs.y ^yóral^q.del Marqués de A^uilafuen- 
te; y autorizado esté pára.tedij^iríós é imponerlos de nuevo 
al 2 y medio por 100,"sí fió 'háltesé;óh favor de Jas personas ó 
'comunidades• que lés' qúisieééfi’, ’se^tequirió á lósfiueños de 
aquellos para la 'tedencioñCy ailláhándose algunoS' á»hacer 
acrecimiento de Jos mismos á razón del 2 por 100,. prévias va
rias diligencias.y-consentiíniénto del: refelrido.Márqués; D. José 
Percebal yj:Sá«lÍ4stéban, administrador judiciaLdqrdichas capp- 
llanías, nombrado por la Autoridad, eclesiástica ten, 28 de Mayo 
de 1777, otorgó escritura ante D. Antonio Férúandez de Segoyiá»
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en la cual estableció que el premio de los réditos de dichos tres 
censos que corrían y se impusieran desde 40.000 al náillar, que 
era á ^ y medio por 100, se pagasen al S0.OOO al millar, que es 
el S por 100, y en este concepto los redujo y rebajó á 'l;794 rs.

maravedís en la forma que expresó, los cualéS’ Sé hábian de 
pagar por el Marqués de Aguilafuente y sus euéeferes en dos 
plazos iguales por mitad los dias de San -fu to  y  Navidad de 
cada año; y cumpliéndolo así dicho Marqués*y sus sucesores, se 
obligó y á las mencionadas capellanías, patronos y capellanes 
presentes y futuros con sus bienes , reíjtás’y efectos á que ha-^ 
brian por firme esta escritura, y no.cóbrarian ni pedirian más 
que la expresada cantidad en la foitoa explicada:

Resultando que hallándose en descubierto el Marqués de 
Aguilafuente, á ,1a Vez Dqqué de Ahrantés, del pago de diéhós 
réditos, le fueron estos réelámados por el apoderado del Marqués 
de Valparaíso, á quien coriéspondia el capital del céíiso-afecto 
á las capellaníasde que se'há hecho mérito; y deSpues de rnediar' 
entre este y el apoderádo de aquel diferentes contestaciones re
lativas á la cobranza^ en 7 de Agosto de 1816 o to r^ ró n  escri 
tura de transacción, en la cual convinieron que él primero pa- , 
garia al segundo las pensiones vencidas de dichos censos, en - ' 
tregándole /de presente, como lo verificó, 6.^81 rs. 33- mrs.: 

Resultando que no habiéndose pagado los réditos ■vencidos 
desde 1807 hasta San Juan de 1826 á pesar délo convenido, él 
Marqués de Valparaíso entabló dós ejecuciones contra el’DuqUe 
de Abranles, en las cuales fué eondenado este por sentencias de 
remate, cuyos expedientes y la cuestión suscitada sobre costas^ 
terminaron en 22 de Julio de 1829, resultando déla liquidación 
un alcance á favor del Duque de 1.899 rs. 18 mrs., que le fueron 
abonados con un recibo de'pago de réditos sucesivos:'

Resultando que muerta Doña Agapita de B aldáM arquesa 
de Valparaíso, poseedora de dichos censos, se practicarou parti
ciones de los bienes que dejó, las cuales fueron aprobadas jud i
cialmente en 18 de Julio de Í859; y en la h ijuelá que se formó 
á la recurrente, su hija, la fueron adjudicados cuatro capitales 
de censo del patronato del Abad de Salas, impuestos sobre los 
estados del Marqués dé Aguilafuente que poseía el Duque de 
Abrantes, iñlpoltkntés 57.761 rs. 25 m rs., rebajadas cargas: 

Resultando que en este estado las co«as, el Marqués de 
Campo-Alegre en 18 de Febrero de 1861 acudió á'la^ Dirección 
general de Propiedades fiel Estado manifestando* que á la casa 
del Marqués dé Valparaíso correspondía el vínculo fie los Mi
randas , del que formaba "parte el patronato del Abad de S a las ,' 
al que pertenecía la capilla fie -San Antonio en el' convento de 
San Francisco de Valladolífi: que el fundador habiá impuesto  ̂
á censo su capital de 89’957 rs. para sostenimiento de sus d e re - ' 
chos: que los antecesores dél Duque de Abrantes constituye- ' 
ron é hipotecaron sobre sus estados de Aguilafuente, cuyos ré- 
ditos^inuales eran 1.794 rs. 25 mrs., que ;hasta entónces habían  ̂
venido satisfaciendo al Marqués de Valparaíso; pero que el men
cionado Duque, equivocadamente 'ó envuelto con fitros censos, 
en 3 de Setiembre- de 1855 habla solicitado la redénéióh que se 
habia aprobado'píor la Dirección en 1,7 de Noviembre dé l860, • 
aun cuando por circunstancias especiales no sehábia realizado; • 
y que habiéndósé hecho "sin conocimiento dél censatario y e in  * 
niiramientq al derecho de propiedad que ten ia , pbr ser d ic h o . 
patronato familiar,'vinculado éh :1a ;^-'Vklparáiso y adjudicado 
á la Marquesa de |Gampo-Alegre,"iá quipn corrésponfiian dichos ' 
derechos, terminó suplicando*que éíf v irtud  dé la urgencia del • 
caso se ordenase al Gobernador de Vailadolid suspendiese la 
redención fiel expresado censo, prometiendo instruir expediente 
de excepción con prueba de sus dichos derechos ; y por otra 
solicitud de 19 de Abril del mismo año hizo presentación de los 
tres primeros documentos referidos, y la transacción de 1816, 
que á su juicio acreditaban el derecho de la casa de Valparaíso, 
y por consiguíehté la ‘ suya, para ̂ seguir disfrutando quieta^y í
T̂€»nVíir»QirY»n'»ri 'f A T/-»ci w/mt» ofi+.m tría'rí . /írflíT ■‘iAí’KíÍíísI ./

otorgada al Duque de Abrantes’: ’ a
Resultando que al informar la Asesoría general dérM ihls-^ 

rio de Hacienda la anterior solicitud con los docúmentos rése- ' 
nados en 11 de Junio de 1861, expresó que se exigiese á Campo-: 
Alegre la fundación ó copia de ella hecha por D. Francisco de ’ 
M iranda, Abad de Salas, y que el expediente debia cursarse 
como de excepción, porque como consecuencia de tal declaración 
correspondería resolver sobre la nulidad de la redención solici
tada por el Duque de Abrantes ;,y que pasado el expediente á 
la Sección.corréspénfiiente para dicho fin, y cotejados los. ex
presados dócumentoa con citación fiscal, la Administraeion, en 
vista h e  la;4ransaccion, opinó que al Marqués fie Valparaíso le 
asistié;mzón para pedir la nulidad fiel censo , con cuyo fiictá- 
men estuvieron conformes el Promotor fiscal de Hacíénda y la , 
Junta provincial de Ventas: ; .

Resultando que informando de nuevo dicha Asesoría, m ani
festó que era indispensable: justificar: primero, el establecimiento, 
é institución de las capellanías mandadas fundar por el Abad 
de Salas en San Frarícisco de Vailadolid, y á quién correspon- . 
día en la actualidad su'patronato activo, como si el pasivo se 
hallaba servido legítim am ente;. y , segundo, la imposición del 
censo en cuestión :á fávorhe Jas mismas,-pues que la escritura, 
de trañsáccioh podría estimarse -debidamente, acreditándose la 
falta ó extravío fie la primordial de imposición ; y habiéndose 
estorcomunicado. á la interesada viuda de .Campo-Alegre, 'con
testó en 12 de Mayo de 1864 lo que aparece* de los documentos , 
presentados: que la familia de los Mirandas, vinculada*en la de 
los Marqueses de Valparaíso, había ejercido-siempre , el patro
nato, y que el pasivo sufrió la alteración consiguiente* á la  in
cautación por.el Estado del convento: que el Duque de A bran- 
tes habia estado- siempre en la obligación de pagar él censo á ; 
sus pafirés,habiéndose“iéfundido en ella por herencia y - adju
dicación, y sido condenado á satisfacer los atrasos en  1830 por ■ 
sentencia de remate;* y-que por la escritura de imposición, que > 
exhibía se acreditaba e i  derecho con/qué reclamaba contra ía  re - ; 
dencion, sin que el Duque de Abrantes'tuviese derecho á -pe
dirla por pertenecer aquel á  un  patronato particular ó, de fami
lia, por lo cual esperaba se accediese, á lo solicitado por su di-, 
funfio;esposo: . ? , .

Resultando que la Dirección, de acuerdo con lo informado 
por ía Asesoría general, devolvió el expediente a l Gobernador 
civil en '28 fie Setiembre fiet.4S65 para que* se ampliase , ̂ aeredi- . 
tándqse los particulares siguientes: si las capellanías y  memo» 
rias 'instituidas por el Abad fieí'Salasxlo fueroñ como fundacio
nes puramente eclesiásticas, espiritualizándose por ta n to ' Ids • 
bienes» de su do tación , ó si por elnjcontrario se* establecieron 
como simples memorias de misas,, de carácter esencialmente 
laical; yisi elnom bram iento de Capella^s^y el ejercicio de los 
demas derechos del patronato *actij?o se rásejsvaron á latfamilia . 
de Miranda-, y/shen^este concepto Texistiah >em‘elfiia  parientes 
con legítimo derecho áidichopatronáto; *y'qtó<seoyese.aLDio- * 
cesano para que éííTOóJrepreséhtante de ialglesiaj^alegasey jus
tificase sus derechosiSobre ndichas memorias.,» ó :>siporyel-con
trario las cre ía‘laicalíésj^^kha  ̂que hubiesen sido?cnainoai e e le - - 
siásticas: * i - • .-oí -/' •

Resultando qué éFDiocééafío e n ’'20 fie NovieiAhré f i é '1865 ' 
manifestó que lo'único qhefikHáipofiido'averigtiarenfiFaíSttiiito ' 
era que en el folio 92 de qné^^éstaba depoéitáfio en^su ^
Secretaría de Cámara, cuyo épigraífe decía: Lihro áé'las sfepU-- 
turas y capillas de este saittó'-^onventó de S m  franciscñ ^de

Vailadolid ,1605, habia hallado, una cláusula que literalmente 
decía a s í : ((Capilla de San Antonio en el primer paño del claus
tro; esta capilla tiene cuatro misas cantadas: Pascua fie Re- 
surreccion, del Espíritu-Sántó, Natividad con vísperas, y la oc
tava de los Santos la otra vigilia:»

Resultando que la Marquesa viuda de Campo-Alegre con
testó en 9 de Enero de 1866 que dichas capellanías fueron es
tablecidas como simples memorias de m isas, de carácter esen
cialmente laical: que el nombramiento de Capellanes y ejercicio 
fie los demás derechos del patronato activo le conservó siem
pre la familia de los Mirandas, el cual recayó por sus enlaces 
jen la de Valparaíso , como así lo habia reconocido la casa de 
A brantes: que la última poseedora fué la madre de la recur
rente, y por su muerte se la adjudicó el censo de que se trata 
en concepto de bienes libres: que el patronato ad kotiorem ba
h ía  recaído en su hermano D. José Bernuy, y ámbos eran los 
fios parientes existentes que tenían derecho , el uno como pa-. 
trono y la otra como adjudicataria; si bien advertía que el 
efinvento donde radicaba el patronato fué derruido , enajenado 
por el Gobierno y  convertido en casas y calles; y que por ello 
nó podía el patrono gozar de las regalías ó preeminencias que 
por rázon fié la capilla én aquel convento le eran debidas aná
logamente á casos iguales de que hacia mérito el real decreto 
fie 21 de Junio de 1842:

Resultando que no considerándose bastante ampliado e l ex- 
pédiente, la  Dirección general de Propiedades y Derechos del 
íEstáfio, con fecha 24 fie Ju liq fie  1866,'5acordó, en vista de lo 
informado .poVj,dicha Asesoría a l Gobernador para que se hi
ciese saber al reclamante, que ’si existiá persona alguna con de
recho a l  patronato'como descendiente de los Mirandas, era pre
ciso lo reclamase ante el Tribunal eclesiástico competente, el 
cual abriendo juicio decidiria por sentencia,firme la proceden- 
;cia ó improcedencia fie la reclamación, para lo cual concedió 
el plazo de tres m eses: que en cuanto á las demás fundaciones 
que su indicaban , se fieberia averiguar su estado, naturaleza 

, peculiar, índole y cuanto fuese preciso; dar á .conocer respecto 
<;á sus.cirqunstancias: querse oyese..de nuevo al Diocesano,quien 
informaria tomando los datos y noticias que existiesen en los 
Archivos generales de las diócesis y e u  los particulares de las 
parroquias donde las fundaciones, se cum pliesen; y por últimp,. 
que la parte interesada, investigando los antiguos papeles.de 
da, casa de Miranda que hiciesen relación á la fundaciónsum i
nistrase todas las noticias que .contuviesen aceroa .de la rnismia:

, Resultando que en 31 fie Agosto siguiente la. recurrente, 
idespues de exponer parte de lo. referido, y  de que. sus gestiones 
'sobre ,reivindicacionihan sido como adjudicataria de los censos 
j  no como patrona, pidió que se dirigiese la oportuna comuni- 
'cacion al Marqués,de Valparaíso,..actual patrono* que e r a T i o -  
morem , e[ cual habitaba en es,ta capifal Gostaniljafie.los Ange^ 
les,.núm*. 13, piso segundo, para qup.se produjesen * los. efectos 

; que. se proponía la Dirección.:^ ,  ̂ ,
Resultando que trascurrido el plazo señalado y  ampliado el 

* expedien te hasta donde fuéposiblo, en í26 de Enero de 1867 lo 
(devolvió á la Direceion el -Gobernafior fie  fia provincia., apare
ciendo en él que e n f if ie  Octubre,anterior el Marqués.de Val- 
paraiso'manifestó que carecía de,personalidad en el asunto y 

;nofiefineumbia'practicar lasfiiligencias que se le-exigian; y  el 
Diocesano en 12 del mismo Enero que ni en aquel Archivo ar
zobispal, ni en el de la párroquia en cuyo distrito se hallaba el 
convento de San Francisco, se encontraba la fundación, ni do
cumento alguno relativo á las memorias y capellanías expresa
das, ni aun religiosos del mismo, á quienes se habia preguntado, 
podían dar razón alguna: que dichos documentos se hallarían 
en el Archivo fie la comunidad, y al.tiempo de fia exclaustración 

pasarían é  ilasofielnás/jdel: Estado,- donde, ̂ tal vezrexistiesen,:

i ppéstóí i : Cdh'íréltóioháá paftéaalóíériiriahQiJíaryfiaié
íén^qua habia presentado los documentbsrexigifiosfquefiafhabia 
filfio'fiable, pidiendo.'se declarase exceptuado fie la incautación 
por el Estado, pasando al efecto á la Dirección; y que en vista de 
todo por real orden de 4 fie Octubre de 1867, expedida por el 
Ministerio de fíacienda , oída fia Asesoría general, conformán
dose con el acuerdo de la Junta superior de Ventas y con lo 
propuesto por la  Dirección, declaró que no siendo los bienes de 
que se trata obj'etofiefia ley deV24 fie Junio último, que sólo se 
referia á las capellanías.familiares, se hallaban sujetos áfia per
mutación acordada en.el Convenio de 1859 , y las cargas ecle
siásticas que sobre ellos pesaban á fio prescrito en su art. 11, 
para lo cual se fiaría el oportuno conocimiento al Ministerio de 
Gracia y Justicia: ‘

Resultando que el Licenciado D. Fernando Guillerna,^en 
nombre de D. Leandro Ruiz Cuevas, en concepto de esposo de 

.Doña Ignacia Bernuy Balda, Marquesa viuda que fué fie Campo- 
Alegre, y posteriormente en represeníacion de esta por el falle
cimiento de aquel, entabló demanda ante el Consejo de Estado 

»en' 5 de Junio dé 1868, que amplió más tarde en este Supremo 
T ribunal, por la cual pidió que se revoque la réá l órden recla
mada y se declare nula y sin ningún valor n i efecto la reden
ción de los censos mencionados hecha por el Duque de A brán- 
tes, por referirse á bienes exceptuados én las leyes de la des
amor tlzacion civil; fundándose en ámbos escritos en que si la 
fundación de que se trata, como patronátofiaioai de sangré, no 
estaba comprendida en el Convenio dei869, tampoco se hallaba 
incluida en la ley fie 1.® fie Mayo de 1855 , que sólo declaró en 

.estado de venta los bieties y censos de que habla su art. 1.®: que 
los patronatos familiares estaban comprendidos en la ley de 27 
de Setieinbre de 1820, en cuya virtud habían sido adjudicados 
los censos en ¡cuestión á fia recurrente, debiéndosela respetar 
los derechos:adquiridos áfia sombra de aquella disposición; y 
después de analizar y contradecir la \,real órden reclamada y 
sostener el carácter’familiar fie la fundación, terminó diciendo 
,que el único extremo que debia justiflcar, como justificaba, era 
Ja adjudicación de los censos hécha á su p a rte , como heredera 
de su m adre, para; que se accediera á: su solicitud: ♦

Resúltando que contestandó él Ministerio fiscal, pidió que se 
jabsolviese á la Administración de la anterior dem anda, confir» 
tmando la real órden reclam ada; fundándose en que no era pu
ramente familiar fia fundación cuando obligaba á los patronos 
A obrar con, el conséntimiento de Juan Obreg’on , que en tal 
noncepto y en el fie testámentario apoderó á Pedro y Juan Mi
randa para compTar iel terreho' y  edificar fia cap illa: que aun 
fiado qué lo fuera, no habiendo acreditado fia parte aetora que 
=sus atítecesores desde 1708 hubiesen nombrado Gapéllan alguno, 
ora legal la presunción de que abandonaron su derecho, cuando 
on los tres años posteriores inmediatos el Visitador general 
¡del Obispado noníbró tres Administradores judiciales, de los 
icuales uno rebajó los censos sin contar con los patronos ni 
á*eélamar estos: que el convenio y pleitos que mediaron entre 
Jos antecesores fie Campo-Alégre» y  A brantes, si era mna prueba 
fie que aquellos’percibian los censos, no lo era de que cumpffie^ í 
jran el objeto de la funfiacion nombrando loŝ  Gapéllanes, aban*- 
Idono que' ha débifiÓ profiucir la pérdida fie ■ los  ̂derechos" quiéfiés 
pertenecieran como * pati^nós - activoá'‘faiñiHafres: *qne *en ^este

¡considerarse extinguido, cuando el qüden^eoi^éspen-
fieña oonfiesa^que ni le ejerce ni Je%a^ejeréido ; ñi^aparéoeque 
cuando se enajenó la ̂ capilla s e ‘hiciera reChiniaéian áíguñapor

los patronos, como lo habrían hecho á creerse con algún dere
cho: que si otra cosa hubiera sucedido, la demandante, que habia 
presentado documentos tan antiguos, incumbiéndolafia prueba, 
hubiera acreditado un punto tan interesante como el ejercicio 
continuo de sus antecesores» dél derecho para nombrar Cape
llanes : que en él caso más favorable á los patronos activos, 
nunca hubieran podido hacer suya más que  ̂la mitad del capital, 
correspondiendo la otra á los servidores de fias capellanías, y 
cn su defecto al Estado ; y que la adjudicación que se hizo á la 
Marquesa no podía alterar (en uada)la situación legal á que h a
bía venido la fundación, ni perjudicar los derechos del Estado: 
que ño habiendo sido oído ni tenido conocimiento de e llo , ni 
acreditándose que dichos censos estaban comprendidos en la 
mitad que en el supuesto más favorable pudiera corresponder 
á los patronos:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que no hay el menor vestigio de que exista 
la institución canónica que era necesaria para espiritualizar 
los bienes del patronato formado por el Abad de Salas, y sin la 
cual no és posible sostener tuvieran carácter'eclesiástico :

Considerando que, por él contrario, examinado el testam en
to de dicho Abad en ese punto,fio qué se ve claramente es una 
memoria ó patronato fam iliar y laical con cargas de misas,fias 
cuales se habían de levantar por Oapellanes servidores nom
brados ad nntum pov los patronos, y si n derecho aquellos á nada 
más que al pago por estos de la renta designada por el fun
dador :

Considerando que dotada la memoria ó patronato , fijado su 
objeto y héého el,llamamiento dé los patronos, no faltaba á esa 
institución para existir perpétuamente otra cosa que lá  erección 
de la capilla en la cual se dijesen las misas prefijadas eñ e l tes
tamento, lo que realizado por fios patronos y herederos den 
de las bases marcadas por el fundador daba por concluida su 
obra, sin que de éllá fuera'ya posible apartarse:

 ̂ Considerando que si el patronato es por su  institución fa
m iliar y de legos, está fuera délas leyes desamortizadoras pro
mulgadas desde 1.° de Mayo de 1855, y por consecuencia no ha ' 
podido pedirse'por el Duque >de Abrantes la redención fiefios 
bienes que le pertenecen, ni e l  Estado tenia derecho para  con
ceptuarlo tampoco como objeto* de permutación, con arreg lo 'á l 
Concordato dé 1859 é instrucción formada para su ¿ cum pli
miento :

 ̂ Considerando que la adjudicación á la demandante de los 
bienes del patronato eñ’»partefie la herencia de su madre, apro
bada judicialmente, constituye len la misma un  título pro do- 
mirúo bajo e l amparo fie la ley-civil, que no puede la Adniiriis- 
tracion destru irporsíso laj aun suponiendo que aquel fuese nulo 

,ó ineficaz:
"^Considerando que aunque en él ejercicio del patronato res

pecto al nombramiento de Gapéllanes servidores haya habido 
alguna interrupción^ esta^se-explioa por Ja intervención'legítima 
que tienen los Diocesanoepara hacear.cumpliFJasmargas es |ú ri- 
tuales, y no -basta: e n  Infttiiuciones. como fia ¡ presente para des
tru ir  el dereehofie los^patronosícámuehomás cuando este no es 
personal,, sino fiinfeai, y  enciecto/mofio i fie*-carácter vinculaT, y  
cuando además no resulta se haya decjamdo su caducidad por 
ningunaojecutoria civil ni eclesiástica:

Considerando que aun . reservado, en conformidad de lo dis
puesto por el art. 13 de fia ley de 27 de Setiembre de 4820, al 
Marqués de Valparaíso el patronato ad honorem; adjudicados 
ya sus bienes á la demandante, su hermana, y extinguida la ca
pilla por la destrucción del convento en que- estaba enclavada, 
realmente no tenia aquel derecho alguno que;;ejereer, por cuyo 
motivo.su abstención óíretraimiento enr nada puede perjudicar 
los.derechos adq^imficNSiStomíJos/bieníes ya •desvinculados del 

p a t r o n a t o : . ' . . v ’
eonsideranfiopor último., no tiene, ¡él Estado derecho 

tampoeojá la niitafide.dicha fundación, porque atendido su c a 
rácter no había f en ella derechos pasivos, toda vez que los pa
tronos eran libres en la ■ elección de los Gapéllanes que habían 
de levantar las cargas á la  misma afectas;

Fallamos que debemos dejar y dejamos -sin efecto la. real 
órden fie 4 de Octubre de 4869, comunicada por la Dirección’de 
Propiedades al Marqués de Campo-Alegre en 6 de Diciembre del 
mismo'año ; y én su virtud declaramos que los bienes del pa
tronato de Salas, adjudicados áfia dem andante, no están suje
tos áfia permutación acordada en el Convenio de 4859, ni sus 
cargas áfias prescripciones del art, 44 del mismo, quedando por 
consecuencia de lo expuesto nula y sin valor la redención 
acordada en 47 de Noviembre fie 4860 sobre dichos bienes; todo 
sin perjuicio del derecho que puéda tener el Estado respecto á 

fias cargas afectas á los m ism os, atendida su índole y natu
raleza.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  bficial y se insertará en la Coleocion legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias , y déVdlviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación corres- 
pondiénte, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=M auricio 
García. =  Gregorio Juez Sarmiento.«  José María Herreros de 
Tejada.—Buenaventura Alvarado.=Luoiano Bastida.=«i=Juan Ji
ménez Ouenca.=Ignacio Visites.

Publicacion.=Leida y publicada fué fia precedente senteñcia 
en Sala cuarta por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 
misma en el día de hoy, de que certifico como Secretario R ela
tor en Madrid á 29 de Noviembre de 1870.==Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, a 4.® de Diciembre de 4870, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende entre 
D.*Juan Roda Sancha, representado por él Licenciado D. José 
Oabanillas, y en 'último estado por el Licenciado D. Francisco 
Silvela, con la Administración del Estado, coadyuvada por Don 
Pablo Martínez Vázquez, sobre revocación de la real órden de 
43 de Abril de 4867, que aprobó^el expediente de la mina nom
brada La Tia Juana, desestimando la protesta hecha contra su 
■ demarcación: ■'

Resultando que én 8 fie Agosto de '4858 D. Pablo Martínez 
Vázquez, vediño de Huétor-Vega, provincia de Granada, pre
sentó solicitud de registró fie dosp>ertenencias mineras con el 
título de La Tia Juana, sitas en la loma de las Andanillas, tér» 

m inofié'Triijillo, cuyo registro pidió se acomodara á las dispo
siciones de la ley de minas fie 4849; y pasado el expediente al 

¿Ingeniero, lo devolviéen i6  fié Setiembre de nianifestanfio 
ique-el punto señalado para el reconocimiento por el registra- 
idor era el mismo de la mina El Guerrero, y que.htoia terreno 
tfraHCOsuficientepÉ^demarear las fios pérténenciáá^sólicitadas: 

Resultando que-admitido dicho registro, el jnfteresado hizo 
;ia designación de las pertenencias, que fué públicafia; y solicitó 
la demarcación fie ellas, que tuvo lúg3r*éti ’21fiá^‘0étubre de 1866 

á  'presencia del registrador y D, Juan B Ó fia^^cha, que fio era 
fie la m ina Eesoatada, quedando-^ lítro 'fi^ 'fstas pertenencias 
fios registros titulados La Y Él Guerrero,
^haciéndose constar en ella quésé^háhiá yáriado la designación 
fie las pertenencias, en loqme^haítíia enlistólo conforme el'in tere
sado, sin causar perjnicio'a téi^ero,;pues de cualquier-moficraé 
copaba á la m m  IhsoaUiia^^ protestó en ^1 aoto
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el D. Juan Roda Sancha bajo el supuesto de que eh Martínez 
Vázquez había variado su primer punto de partida:

Resultando que remitido el expediente al Ministerio con el 
de la mina Rescatada, registrada en 6 de Enero de 1859 por el 
D. Juan Roda Sancha, y declarado fenecido por no tener terreno 
franco para su demarcación; el de la titulada El Guerrero, re
gistrada en 8 de Febrero de 1860 por Gaspar Bermudez de Cas
tro  y declarado nulo por la misma causa que el anterior, y el 
nombrado M  Judio, registrado en 6 de Diciembre de 1856 por 
D. Juan Martin Bela y declarado nulo por falta de labor legal, 
cuyos registros estaban hechos sobre el terreno dernarcado de 
La Tía Juana, bq expidió la real orden de 13 de Abril de 1867, 
por la que desestimando la protesta hecha se aprobó el expe
diente de la mina Lo-Tía y se mandó expedir el título de
propiedad á favor de D. Pablo Martínez Vázquez:

Resultando que contra esta real órden dedujo demanda ante 
el Consejo de Estado D. Juan Roda Sancha, representado por 
el Licenciado D. José Cabanillas, pidiendo su revocación; que se 
suspendiese la expedición del título de propiedad de la mina 
Tia Juana, y que se dirigiese órden a! Gobernador de Granada á 
fin de que adm ita al Roda á justificar lo que tiene ofrecido y se 
deniegue k D. Pablo Martínez Vázquez la práctica de los traba
jos que tiene solicitados; apoyándose en que, según el art. 32 de 
la ley de minas y el 48 del reglamento para su ejecución, la de
marcación de las pertenencias mineras debe hacerse conforme 
á la designación con que se solicitó el registro, y que una vez 
presentada no puede ser variada por los interesados: ^

Resultando que ántes de am pliarla demanda el Licenciado 
Cabanillas solicitó se librase órden al Gobernador de Granada 
para que recogiera el título de la mina Tia Juana  á  D. Pablo 
Martínez Vázquez, remitiéndolo al Consejo; que por peritos se 
tasase el mineral extraído por Vázquez desde la expedición de 
aquel, obligándole á afianzar su importe en legal forma, y que 
se suspendieran los trabajos, ó en otro caso se intervinieran 
por su parte y la de la Autoridad adm inistrativa; y la Sección 
de lo Contencioso acordó que el Martínez Vázquez diese fianza 
á satisfacción del Gobernador, ó depositara los minerales ó sus 
productos:

Resultando que ampliada la demanda, se produjeron las, ra
zones alegadas; y por otrosí pretendió se recibiese el pleito á 
prpeba, y que dentro de ella se librase órden al Gobernador de 
Granada para que admitiera información acerca de que el 
punto de partida que se ha dado á La Tia Juana no es el mismo 
con qtie se registró , y sí la boca-mina llamada El Guerrero, 
registrada dos años después que La Tía Juana ; y que D. Pablo 
Martínez no hizo oposición al registro de la mina La Rescatada 
ni a l de E¿ Gí¿errero, subsistiendo á la vez los tres registros, 
por espacio de tres años , ,y que presentaría un plano topográ
fico en que constase la situación de las minas San A n tó n , La 
Cañada del RoUecülo Y \a m im  Forwsa , con los linderos con 
que fuá registrada La Tia Juana, y asimismo la situación que 
la demarcación practicada da á la mina referí d a ; ,

Resultando que conteístando la demanda el Ministerio fiscal; 
pidió la confirmación de la real órden reclam ada, a,poyándose 
en que no es la solicitud de registro, sino la desigríácion, la /que 
constituye la base de toda demarcación y de toda concesión mi
nera: que otorgada á los Ingenieros la facultad de variar la de
signación al demarcar con la limitación de que no resulte de 
ello perjuicio á tercero, y consignado por el que demarcó La 
Tia tFtfatira.íque no resulfebá^- perjüiéiohlguho k La Rescatada , 
de la variación por él heéha en la designación de aquella, por=- 
que con ésta designación quedaba'tafabien copada La Reaca^  ̂
toda , esta es la verdad legal á que ha debido atenerse la Ad
ministración por la fuerza y eficacia que tienen y está decla
rada en las manifestaciones oficiales de los Ingenieros, en las 
cuestiones periciales y facultativas de los expedientes de con
cesión de minas; y en cuanto á la prueba, estimó que no pro
cedía respecto á la información, porque no es el punto de par
tida expresado en la solicitud de registro la base de una de
marcación; porque el decreto ejecutoriado de nulidad del expe
diente de registro ,EZ Ghterrcro prueba incontestable'mente que 
el punto de partida de esta era el de La Tia Juana, más antigua, 
y porque corriendo con los autos ios expedientes de La RescU’- 
tada Y El Guerrero, no hay necesidad de preguntar á persona 
alguna Jo que en los mismos ocurrió; y respecto al levanta
miento del plano, porque habiéndose este de referir á los pun
tos y linderos vagamente expresados en la solicitud de registro 
de La Tid Juana, y no al terreno comprendido en la designación 
que de la misma hizo su registrador, no puede tener influencia 
al guna en el pleito:

Resultando que emplazado el coadyuvante, dejó trascurrir 
el térm ino, y la Sección acordó tener por renunciado el dere
cho de contestar; pero en 20 de Junio de 1868 se presentó por 
sí contestando la dem anda, y el Consejo acordó se le tuviese 
por parte y se le devolviese el escrito, como se efectuó; y pasa 
dos los autos á este Supremo T ribunal, se instruyó de ellos el 
Fiscal:

Resultando que en 3 de Julio de 1869 el Martínez Vázquez 
solicitó se reclamase del Gobierno de Granada el expediente de 
la mina Ri(̂ ueí&a, y se uniese un escrito que presentó a l Consejo 
en 22 de Mayo de 1867, que corre con los au tos, á lo que acce
dió la Sala, manifestando en su virtud el Gobernador de aquella 
provincia que en la Sección de Fomento no existia expediente 
alguno con el indicado título La Riqueza; y dado vista de ella 
al coadyuvante, la Sala acordó también que el Licenciado Ca
banillas manifestara en el término de seis dias si insistía ó no 
en la prueba propuesta en su escrito de 4 de Febrero de 1868, 
cuya providencia se notificó en estrados por ignorarse el para
dero de aquel:

Resultando que en tal estado se personó el Licenciado Don 
Alberto Aguilera Velasco, en nombre del dem andante, á quien 
se hubo por parte, disponiendo que dijese sobre el extremo de 
prueba en el término de tercero dia, cuyo término dejó tras
currir, y la Sala acordó pasaran los autos con apuntamiento al 
Ponente; uniéndose después un escrito del Martínez Vázquez 
acompañando los cuatro Boletines que debió presentar con el 
escrito que entregó al Ingeniero en el acto de la demarcación, 
que acordó la Sala se unieran á los autos, y que se hiciera saber 
al Roda Sancha nombrase otro Abogado por incompatibilidad 
del Licenciado Aguilera Velasco, que había sido nombrado Go
bernador de provincia, librándose para ello el oportuno des
pacho: .

Resultando que-wificado a s í, y practicadas otras diligen
cias para notificar a Roda, se ha personado á su nombre el L i
cenciado D. Francisco Silvela, teniéndole la Sala por parte:

. Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Buenaventura A l- 
varado:

. .Considerando que, según eLmiémo art. 32 de la ley de m i-  
ñas qhe cita la demanda, la áéi^qrcacion de las pertenencias 
debe hacerla el Ingeniero conforme A la designación; y que e l 
artículo 49 del reglamento dado páre su ejecución autoriza á 
los Ingeñiéros para que al hacer las; demarcaciones puedan 
apartarse dé las designaciones hechas por los interesados siem
pre que no resulte perjuicio de tercero :

Considerandó que el Ingeniero que demarcó las pertenen
cias de que se .trata afirma que el punto de partida que tomó 
para su demarcación está conforme con el que -señaló el intere
sado en su designación; y que si bien se ha variado esta de

signación, no se ha causado perjuicio á tercero, puesto que de 
todos modos se copaba á la mina Rescatada:

Y considerando que el juicio de este perito, consignado en e l 
expediente por el acta de la demarcación y además por el in
forme oficial que se le pidió, es la verdad legal á que hay que 
atenerse miéntras no se pruebe lo contrario , como no se ha 
hecho;

Fallamos que debemos absolver y, absolvemos á la Admi
nistración , dejando subsistente la real órden reclamada de 13 
de Abril de 1867.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expedien te 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certificación cor
respondiente,, lo pronunciamos, mandamos y firmamos =^Mauri- 
cio García.=Gregorio Juez Sarmiento.==José María Herreros (je 
Tejada.=Buenaventura x\lvarado.—Luciano Bastida,=Juan Ji
ménez Cuenca.=Narciso López.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Buenaventura Al varado, Magistrado de la 
Sala cuarta de este Supremo Tribunal, celebrándose audiencia 
pública en la misma, de que certifico como Secretario Relator 
en Madriíi á 1.“ de Diciembre de 1870.= Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 9 de Diciembre dé 1870, en el 
pleito contencioso-administrativo promovido en virtud (le de
manda entablada por el Licenciado D. Saturnino Celorio Rubín, 
en representación de D. Teodoro Mediamarca demandante, 
contra la Administración del Estado sobre indemnización por 
la menor renta que'producian unas fincas qué compró del E s
tado bajo los números 214 y 215 del inventario del clero : ^;

Resultando que instruido expediente por todos sus trámites, 
á instancia de D. Teodoro Mediamarca en solicitud á que se le 
indemnizare del valor correspondiente á la menor renta en las 
fincas números 214,y 215 en Noheda , procedentes del Cabildo 
catedral de Cuenca, el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del E stado, resolvió por órden de 7 dé Setiembre de 1869 que 
debía desestimarse la indicada pretensión, cuya órden fué tras
ladada al interesado en 21 del propio mes :

Resultando que el Licenciado D. Saturnino Oelorio Rubín, 
en representación de D. Teodoro Mediamarca, acudió á este Tri
bunal Supremo en 18 de Marzo de 1870 solicitando la revoca
ción de la mencionada órden, concretando los puntos de hecho 
y alegando los fundamentos de derecho en que se apoyaba: 

Résultando que comunicada esta demanda al Ministerio fis
cal, pidió que se considerase improcedente ; fundándose en que 
el rematante que no toma posesión dentro de un mes de haber
se verificado el pago del primer plazo se considerará como po
seedor para los efectos del art. 7.® del real decreto de 10 de Ju 
lio de 1865; en que habiendo verificado D. Teodoro Mediamarca 
el pago en 14 de Febrero de 1866, debe considerársele como 
poséedor desde 14 de Marzo siguiente ; en que dichos compra
dores sólo pueden reclamar dentro de los 15 dias de la posesión, 
según 10 dispone el propio artículo; en que cumpliendo el plazo 
en fin de Marzo citado, no reclamó sino nueve meses despües, 
en 24 de Noviembre de 1866, por cuyo motivo fué denegada la 
solicitud de nulidad por la Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado y por la órden reclamada,'y en que con este vicio 
radical no debe ser admitida en juicio contencioso-radminis- 
drativot^^ ,  ̂ ~ ^   ̂ ' ‘V ’

■ V istos, siendo^ Ronente^,^el .Magiatr5ad;CK̂ 'D.̂  ̂Juañ|ifJiménez^ 
Cuenca: ; -n'.

Considerando qye para acceder á la admisión de uña de
manda contenciosa, que es la cuestión prévia pendiente hoy de 
resolución, basta que haya un acuerdo administrativo que cause 
estado y lastime ó pueda lastimar algún derecho preexistente; 
que la materia sea administrativa y la demanda se haya inter
puesto en tiempo, circunstancias todas que concurren en la for
mulada en estos au to s; f :í ’■

Fallamos que debemos declarar y déclaramos procedente la 
via contenciosa; en su virtud adm itírnosla demanda presentada 
á nombre de D. Teodorp Mediamarca con los documentos que 
le acompañan; se tiene por parte al Licenciado D. Saturnino 
Celorio Rubin, en representación del referido Mediamarca, con el 
domicilio que señala, y póngase de manifiesto el expediente pór 
término de 20 dias á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mañdamos y 
firmamOs.=Juan González Acevedp.— Gregorio Juez Sarmien
to. =  Buenaventura Alvarado.—Luciano Bastida.=Oalixto de 
Montalvo y Collantes.=Juan Jiménez Guenca.=Ignaoio Vieites.

Publicación. =  Leída , y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Juan Jimenéz Cuenca, Magistrádo de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 9 de Diciembre de 1870.=Felicia- 
no López.

En la villa de Madrid, á 10 de Diciembre de 1870, én la de
manda contencioso-administrativa presentada por D. Juan de 
Las Báróenas y D. Estébiin Lacasa, por sí y en representación 
de varios vecinos de la ciudad de Gastellon de la Plana, contra 
la Administración del Estado sobre indemnización de daños y 
perjuicios durante la guerra civil: .

Resultando que instruido expediente á instancia de D. Juan 
de las Bárcenás y D. Estéban Lacasa, por sí y en representa
ción dé varios vecinos de la ciudad de Gastellon de la Plana, 
para qúe se les indemnice de los daños y perjuicios causados á 
estos por la facción carlista en los dias 7, 8 y 9 de Julio de 1837, 
por órden del Gobierno Provisional de 21 de Enero de 1869, pu
blicada en la G a c e t a  de 2 de Abril siguiente, se denegó á los 
referidos interesados la indemnización solicitada:

Resultando que presentado escrito en 11 de Junio del mismo 
año por los expresados Bárcenas y Lacasa, en representación 
de dichos vecinos de la ciudad de Gastellon, sin justificar do
cumentalmente la personalidad que se atribüian, ni indicar si
quiera el título en que la fundaban, solicitando la revocación 
de la órden reclamada, se dictó providencia en IT  del propio 
mes, por la que se dispuso que pidiendo en forma sepróveeria: 

Resultando que el Licenciado D. Ignacio Suarez García for
malizó la demanda en 13 de Julio de 1870 con dos poderes otor
gados por los prcdichos Bárcenas y Lacasa en 11^ de Mayo ' 
del propio año, manifestando que sus representados adquirieron 
por el justo y legitimo4itulo de compra los créditos que corres
pondían á varios vecinos de Gastellon de la Plana como indem
nización de daños causados por laS' tropas carlistas en el año 
de 1837, según consta de las escrituras unidas en el expediente 
formado por la Dirección general de la Deuda pública, en cuyo 
concepto acudieron en 10 de-Jiunip del año últim o; y  pide la 
revocación de la mencionada órden, concretando los puntos de 
hecho y alegando los fundanaentcjs de derecho que estimó pro-, 
cedentes: <

. Resultando que comunicados los predichos. antecedentes del, 
Sr. F iscal por providencia de 21 de Setiembre último á los 
efectós del término en que resulta presentada la dem anda, so
licitó que se le considere presentada en 14 de Jülio, debiendo

) producir sus efectos en cuanto al término para interpoñer el 
recurso contenciosodesde lá enunciada fecha, fundándose en 
que si la hubiera formalizado como lo previno la Sala en dicha 
providencia de 17 de Junio de 1869 sin que se haya hecho ob
jeción alguna, á poco tiempo en que esto se decretó podría ha
berse accedido por equidad á  que el recurso se conceptuase in
tentado desde la presentación del primer escrito y no causase 
perjuicio el lapso del término ; pero ya trascurridos 13 meses 
desde la  presentación de este á la formalizacion de la demanda, 
y unos 11 desde dicha época al otorgamiento de poderes, no ya 
sin justífl(3fi|r, sino sin disculpar siquiera tan enornie dila(3Íon; y 
esto, unido a la  necesidad que existe en esta clase de pleitos de 
fijar claramente la'fecha en que se hace uso legítimamente del 
recurso por el carácter y consecuencias de los términos seña
lados para su interposición, obliga á aplicar en el presente c.aso 
el estricto principio de jurisprudencia administrativa de que el 
recurso contencioso se tiene por presentado, no cuando se anun
cia la intención de interponerlo, sino cuando real y legítima
mente se presenta la demanda:

Vistos, siendo Ponente el.M agistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia:

Gonsiderando que, según prescribe el art. 60 del reglamento 
de 30 de Diciembre de 1846 sobre el modo de proceder en los 
negocios con tenciosO‘administrativos, cualquiera que comparezca 
en juicio como parte en representación ajena debe firmar la de
manda y justificar documentalmente la personalidad que se 
atribuya, y que á ninguna solicitud que carezca de este requi
sito se'dé curso, pena de nulidad: ,

Gonsiderandp que D. Juan de las Bárcenas y D. Esteban La- 
casa interpusiéron la dem anda de 10 de Junio de 1869 en nom
bre de varios vecinos de la ciudad d e  Gastellon de la Plana, sin 
acreditar con el documento correspondiente ni siquiera indicar 
el concepto en que fundaban su personalidad, omisión que, si no 
se subsanara oportunam ente, ocasionaría la nulidad de todo 
procedimiento u lte rio r; y á fin de evitarla, en la providencia 
de 17 del misnm.mes se les previno que pidiendo en forma se 
proveería, por cqyo motivo uo puede estimarse como suficiente 
dicha demanda, al .efecto (je interrum pir el lapso del término 
Establecido para deducirla; . ,

Gonsiderando que si bien en la nueva demanda presentada 
en 14 de Julio del corriente año con dirección de Abogado se 
principia por consignar que los demandantes adquirieron por 
título de compra los créditos que correspondían á los expresa
dos vecinos de dicha ciudad, «según resultaba dje las escrituras 
unidas al expediente formado, en la Direcciop general de la 
Deuda pública'»,esta manifestación, aunque fuera bastante para 
cumplir comdicho.requlsito, se ha hecho después de más,de 13 
meses, cuando había trascurrido con gran -exceso el plazo ira- 
prorogable que concede el r,eal decreto de 21 qV Mayo de 4853 
para deducir el presente recurso contenciásq^,,',porído cual es 

dnadmisible como extemporáneos  ̂ , í .
Y considerando que no se alega fuerza máyQr qi otra causa 

suficiente para cohonestar tan  excesiva y voluntaria dilación 
,en subsanar el referido .requisito esencial que se exige á los que 
acuden al juicio con las^eircunstancias .que concurren en los 
actores;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y que no há lugar á la admisión (le la de
manda propuesta por D. Juan de las Bárcenas y D. Estéban La- 
casa. en 10 de Junio de 1869.y 13 de Julio del corriente año.

' A eípp resta  i;lueqt]pa..pent.encia, que se publicará en la Ga- 
4 c g T A ^ ) e ^ t a m ;  en, íq Gqleccion, legislativa, sacándose 

Úeeesaria^^ ](o .pronuneiamos,; mandamos 
y 'firm am bs.=Juañ González Acevedo.=Gregorio Juez Sarmien- , 
to. =  Buenaventura Alvarado.=;= Calixto de Montalvo y  Gq- 
llan tes.=  Luciano B astida.=Juan Jiménez Cuenca. =  Ignacio 
Vieites. , ’

publicación. =  Leída y publicada fué la , precedente senten
cia por el Excino, Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy , de que certifico como Secretario 
Relator en'M adrid á 10 de Diciembre de 18701= Feliciano 
López. ^   ̂  ̂ ,

En lá 'v illá 'd e  Madrid, á '1 2 d e  Dicleíñbré’dé 1870, en el 
pleito ébnténciqso-administratiVo qtie ante Nos pende en pri-^ 
■mera y única instancia entre D./José God'oy Muñoz, Escribano 
de Alhavia V representado por el Licenciado D.' Tomás Perez y 

‘ Anguita, y la Administración general del Estado, que lo es por 
el Ministerio fiscal, Sobre.revocación de la órden de 11 de Agosto 

.dé 1869, relativa á la provisión de lá  Notaría de Bentarique: 
í Resultando que por real órden de 11 de Noviembre de 1859 
fué nombrado D. José Godby Muñoz Escribano numerario de 
la villa de Huécija y demás pueblos de la Taha de Marchena, 
entre los que se comprende Bentarique, prévia renuncia á favor 
del Estado de otra de su propiedad en los pueblos de Fqndon 
y Presidio, satisfaciendo también por meíiia anata 17.034 rs.; 

.habiéndosele expedido el correspondiente título en 25 de Mayo 
de 1860, trasladando posteriormente su residencia y protocolo, 
con autórizacion de la Audiencia de Granada, á la villa de 
Alhavia, uno de los pueblos de su adscripción: /, .

Resultando que en 19 de Enero de 1869 se ordenó al Re
genté de la precitada Audiencia que anunciase Ja-vacante de la 
Notaría de Bentarique á los efectos prevenidos en el real de
creto de 28 de Diciembre de 4 866 y ley de 22 de Mayo de 1868; 
y habiendo acudido Godoy Muñoz en solicitud de que se sus
pendiese la provisión, cursada la instancia al Ministerio de 
Gracia y Justicia, se le concedió por equidad eii 24 'de Junio 15 • 
dias para que optase entre la traslación de su residencia á Ben
tarique ó continuar como hasta entónces estaba:

Resultando que notificada esta resolución á Godoy Muñoz, 
se opuso á ella ; y en 26 de Julio su actual representante repro
dujo la solicitud de aquel al Ministro, y por órden de S. A.' el 
Regente se denegó en 11 de Agosto la referida pretensión y se. 
mandó se estuviera á lo resuelto:

Resultando que en 26 del mismo m es, como hubiesen tras
currido coíí excedo los 15 dias concedidos á Godoy Muñoz sin 
que este hiciese uso del beneficio otorgado, se dispuso publicar . 
la vacante: . .. . . .. •

Resultando que contra la expresada órden ún S. A. el Re
gente del Reino ñ e  11 de Agosto de 1869,, en. 10 de Setiem- 
.bre siguiente dedujo demanda nontenciosnradministrativa el ' 
Licenciado D. Tomás Perez y Anguita^, como representante 
del. Godoy!, l a ,cual fué admiti(ía y ,ampliada en>19 de Febrero 
de 1370í con: manifestación del expediente, gubernativo recla- 
.mado aLefecto, pretendiendo qué-s.é; re^^oque aquella resolución, 
mandando (jue no se lleve á efecto l a „provisión de la Notaría 
de Bentarique que en la misma.,isec o rdena, miéntras que Don 
José Godoy y Muñoz, Escribano numerario de Huécija y demás 
pueblos de la Taha de Marcliená," continúe el servició para que 
fué nombrado por real título expedidoá su favor en 25 de Mayo 
de 1860, y  en el cual está comprendido el mencionado pueblo de 
Bentarique como u n o  de la s ,de dicha Taha;de Marchena y 
parte por lo tanto de su adscripción; alegando al efecto qué el 
nombramiento del demandante constituye un, verdadero con^ 
trato bilaterial .'al, qué ño es posible faltar , sinb infringiendo 
todas las dispoáicíbnes; legales y préscripciones dql derecho co
m ún: que las leyes no pueden tener efecto rétjfpaqtivó, m ucho . 
ménos en términos que puedan afectar derechos preexistentes,
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creados al amparo de otras leyes, en cuya virtud el actor no 
puede legalmente ser atacado en los de su Escribanía, ni á ellos 
pueden alcanzar nunca, mientras el mismo la sirva, los efectos 
de las disposiciones relativas al arreglo y  reforma del Nota
riado: que sólo en casos de absoluta y:-próbada necesidad pú
blica puede uno ser expropiado de un derecho, y esto con su 
audiencia y prévia indemnización; y no existiendo esa necesi
dad en cuanto al servicio en el presente caso , no es posible r e - ’ 
solver en contra de Godoy: que serian contrariados los artícu
los 8.®, 4®, 7.® y 8.® de la ley del Ñotariado por la dicha provi
sión , y muy especialmente teniendo en cuenta las palabras de 
la real orden de ^7 de Junio de 186^, aclaratorias de los mis
mos, las cuales terminantemente expresan que sus disposiciones 
no se refieren á los actuales depositarios de la fé pública, que 
tienen en sus títulos señalado el punto de residencia y las con
diciones con que han de ejercer; y que por el art. 13 del real 
decreto de de Diciembre de 1866 sé previene que no se pro
vean otras Notarías que las que resulten vacantes en los puntos 
designados en la nueva demarcación; y como Bentarique, aun
que señalado punto de Notaría , es parte integrante de la ads
cripción de la Escribanía nunieraria de la Taha de Marchena, 
resulta que no hay en dicho punto Notaría alguna que proveer 
mientras no ocurra la vapante p̂ or una de las causas señaladas 
en el art. 8.® del reglamento del Notariado de 30 de Diciembre 
de 186^:

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó en ^3 de Marzo 
de 1870 solicitando que se desestime la referida demanda, con
firmando la resólucion que se impugna; fundándose en que por 
el real decreto de ^8 de Diciembre de 1866, de acuerdo con la 
ley y reglamento del Notariado, se determinó él número de No
tarías y la residencia de los Notarios, estableciendo una en 
Bentarique: que D. José:Godoy Muñoz venia residiendo en punto 
donde no debe haber Notaría, y el art. 11 del mencionado de
creto, previene que los que se hallen en este caso puedan tras
ladar su residencia á cualquiera de las vacantes en el mismo 
distrito, proveyéndose esta, si no lo solicitan, en el término de 
dos meses, y que la órden de 11 de Agosto no ha hecho sino 
aplicar estrictamente esta disposición: que no sólo justa, sino 
hasta indulgente ha sido dicha, resolución administrativa para 
coh Godoy, puesto que espirado el plazo legal de los dos naeses, 
para entablar solicitud respecto á la vacante; se le amplió por 
15 dias más, y que^ l denmndante no ha sido lastimado en n in
gún derecho legítimo^ pues queda con los mismos que ántes 
tenia para ejercer su oficio en los pueblos de su Notaría sino , 
quiere trasladar su residencia á Bentarique, lastimando sus in 
tereses, que no son los mismos que sus derechos, este acto ema-  ̂
na de su voluntad y no del Gobierno, á quien no se puede ne
gar en términos generales la faGultad de señalar residencia á 
los que desempeñan funciones públicas:

Resultando que denegada la pretensión deducida á nombre 
de Godoy en un otrosí del escrito de ampliación de la demanda 
p p a  que se legalizasen los testimonios en que apoya sus soli
citudes, por no. haber sido estos impugnados por el Fiscal y 
aparecer conformes con los documentos que obran en el expe-' 
diente adm inistrativo , se mandó pasar el pleito con apunta
miento al Magistrado Ponente D. Calixto de Montalvo :

Vistos: '  ̂ ^
Considerando que;.según las; prescripciones de los artícu

los 3.®, 4®, 7.® y 8.® de ia  léy del Notariado, dentro de cada par
tido judicial se establecen tantas Notarías cuantas sean nece
sarias para el servicio público , atendiendo á ciertas condicio
nes y circunstancias, fijándose al tiempo de demarcarlas el pue
blo de residencia de cada Notario, en cuyo punto ha de tenerla 
habitual, si bien podrá ejercer indistintamente dentro del par
tido judicial pn que se halle su Notaría: .

Considerando que los Notarlos éxcédentes y los qüe; resida¿¿i 
actualmente ^en -punto ep qpe no deba haber Notaría * pueden 
trasladar su residenciará cualquiera de las creadas en.el miqmof; 
distrito que se h a lle . vacante, siempre que lo' verifiqtrétf,eprel 
tiempo y forma que ordena el art. 41 del real decreto dé ^8 de 
Diciembre de 1866 sobre demarcación notarial.; y que si biep 
por el 13 se previene que desde la publicación de ese real de
creto no se proveerán otras Notarías que las que resulten va-, 
cantes en. los, puntos designados en la nueva demarcaeion, esto 
ha de ser de modo que ni se alteren las circunscripciones veri^

, íicadas con arreglo á la ley y reglamento del Notariado, ni tam
poco los puntos en que han de residir los Notarios, por ser tales 
disposiciones prgánicas y de carácter general:

Cprísiderando que designado por el precitado real decreto el 
puejilp de Bentarique con otros para establecer una de las Ño- 
táríás comprendidas en el partido de Oanjayar, con residencia 
en aquel , por más que D. José Godoy tuviera título real para 
ejercer su oficio de Escribano en Huécija y demás pueblos de la 
Taha de M archena, cuya mayor parte están incluidos en la 
demarcación de la  meneionada N otaría, ha debido someterse á 
las condiciones con q u e • esta se ha establecido, utilizando la 
preferencia que para obteñerla le concedía el art. 11, de aquel 
real decreto: ■/ ‘

Considerando que trascurrido el término señalado en el pre
citado artículo y la próroga que graciosamente fué concedida 
para que el̂  mencionado N okrio pudiera variar su residencia 
de Huécija á Bentarique, sin que hubiera verificado su trasla
ción, es indudable que ha llegado el caso de proveer la referida 
Notaría, sin perjuicio del derecho de aquel para ejercer su ofició 
de Escribano según su título:

Y considerando que cualquiera que fueran las facultades de 
D. José Godoy, restringidas ó modificadas estas por virtud de la , 
ley y reales decretos orgánicos del Notariado, no es posible que 
dejen de someterse aquellas á lo prescrito por reglas generales, 
á  k s  cuales se ha ajustado lo resuelto respecto á la Notaría de 
Bentarique»; . . ! ’ .

Fallampé qüé debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del-Astado de la demanda formalizada por Don 
José Godoy Muñoz, confirmándola órden dél Regente del Reino 
de d i de Agosto del año próximo pasado.

Así por esta nuestra sentencia,, que se publicará en lá G a c e ta .  
oficial y se insertará en la Cólecoion legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias , y devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de Gracia y Justicia con la certificación cor
respondiente, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.=Mau- 
ficio García.— Gregorio Juez Sarmiento .«José María Herreros 
de Tejada*»=í=Oalixto de Montalvo y Collantes. «L u cian o  Bas- 
tida .«Ju^n  Jiménez Cuenca.=íIgnacio Vieites.

; Publicación. « L e id a  y puj^licada fué la anterior senten
cia por elExcm o. Sr. D. Calixtq dpM ontalvo, Magistrado de la 
Sala, cuarta de este Supremo Tribunal, celebrándose audiencia 
pública en la misma; de que certitfqo como Secretario Relator 
en Madrid á de Diciembre dé

& t t m i S T R A C IO N  c i s T R A L ,

miNXSTERIO DE ESTADO.

Subsecrieítaría. 9
n^éÉipaéliíó teleg;ráíí,co«

B á r d e o s  4 de Fe&moj, d las nueve y treinta y cinco ̂ mi^ 
ñutos de la noche; Madrid ^ id ,\ á la una y cuarenta y cinco ini^

ñutos de la mañana,-^El Encargado de Negocios de España al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado.—Madrid: ‘

«En virtud de los plenos poderes que le han sido conferidos 
por el Gobierno de París, Julio Simón publica un decreto, por 
él cual todas las incompatibilidades electorales creadas por el 
de esta Delegación se anulan, y convócala Asamblea para el i% 
de Febrero en lugar del 15. Otra proclama de esta Delegación 
sostiene también sus decretos, y un miembro de ella sale para 
París esta noche con objeto de pedir explicaciones de este es
tado de cosas.»

M IN ISTER IO  DE HACIENDA.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

CUARTA SECCION.— NEGOCIADO 1.®

Relación de expedientes procedentes delienes secularizados, 
oirás p ia s , vinculaciones, renta del tabaco y otros varios con
ceptos, que encontrándose pendientes de justificación fueron 
llamados los respectivos interesados por medio de Za G a ce ta  
oficial para que se presentasen en estas oficinas dentro del 
término que se les señalaba á subsanar los defectos de que 
adol'ecian las reclamaciones; y en vista de haber dejado tras
currir los píáizos designados sin presentar los documentos que 
se les exig ían ,, la  Ju n ta , en sesión de 6 del actua l, se sirvió 
declarar caducados los créditos reclamados; par lo cual, y para 
los efectos prevenidos en el art, 18 de la ley de 19 de Julio 
de ÍS69, se liáce esta nueva publicación (i).

Número 
, de 

órden. Nombres de los reclamantes y sus apoderados.

IM PO R TE
de

los créditos. 

Eses. Mils.

113 El Ayuntamiento de Espiel, apoderado
; ; D. Ricardo /Jovér. v   ...........................  3.696M77

114 Sres. Párroco y Alcalde de Rambla, apo- -
derado D. Domingo García P elayo.. .  603‘074

115 D. Rafael Galvo , apoderado D. Miguel V
. - Aroca .............. .̂ ............. ; .........  5.181*497

116 Junta die Beneficencia de Doña Mencía,
apoderado D. Ricardo Jover      7.416‘81S

117 Capellanía en Montoro, apoderado Don
José María Sánchez.   ................................ 12^016*064

118 . D. Francisco de Páula'Vázquez, apode- ' - -
rado el m i s m o .  ___  2.516*715

119 D. Antonio Charquero, apoderado Don
Ramón María Taranco.?... . . . . . . . . . .  8.308*603

120 . . Sr. Obispo de Córdoba, apoderado Don
. Diego Flores Suazo................................. 349.984*546

. 121 Capellanía de Bebastian Labayen, apode
rado D. Antonio María Azpiron... . . .  ‘ 818*468

: 122 Doña Josefa del Villar, apoderado D. Pe
dro de Zuazubiscar  ............  3.750*150

123 D. Severo de Iranguirre, apoderado el
mismo........................................................  14.984*591

124 Sr. Párroco de Alquiroz, apoderado el
m ism o,  ................     1.477*144

• 125 Cabildo de Élgueta, apoderado el mismo. 2.766*653,
j xl26: „ Idem de Bilbqo,.ápp.deradó,e l , m i s m o . . * 7*899̂ *683
 ̂ D. JoséJ^€ríáde'^a|faraburu,^ápódé^^

' ir f » D. Juan Ántcmio Dórrbnsoro.. . \7 . ' "12.423*359
7 128' Sr.'Obispo de Géróña, apoderado'D.Fran-
‘ cisco Moreno C añas.. . . . . . . . . . . . . . .  /  3.181*991

129 D. Miguel Perez Mercader, apoderado ,
D. Luis F. de H ered ia .................     9.233*344

130 D. Francisco de Asís Colomer, apoderado
p . Juan José Ortiz López....................... 25.840*388

131 D. Jüan Jordana Muntaner, apoderado el
m ism o.. . . . ........      7.457*474

132 D. José Renacha, apoderado D. Domingo
García P é layo .  ..................  3.005*271

133 Ayuntamiento de Molina de Aragón,
apoderado el m ism o.  ............  2.253*344

134 Sres. Párrocos deSan Ginés y Santo To
más de Guadalajara, apoderado Don
Agustín O lguera.  ..........  123*600

135 Idem de Algora, apoderado el m ism o.. .  6.336*518
136 Idem de Rio SaUdó, apoderado el mismo. 1.864*062
137 Capellanía de Alonso de la Fuente, apo

derado D. Bonifacio Casas.. . . . . . ___  1.454*280
138 D. Francisco García Estúñiga, apoderado

D. Francisco Moreno Cañas . . . . . . . . .  2.935*559
139 D. Modesto Román , apoderado D. José

F e rn a n d e z .. . ..............................._____ 2.990
140 D. Juan Vela, apoderado D. Ignacio San

tiago   2.527*494
141 D. Juan Bautista Fernandez, apoderado

D. Gabriel Jiménez.  __ — ........... —  416*833
, 1 4 2  Capellanía de Bernardo Sánchez, apode

rado D. José M antilla.   3.168*309
143  ̂ Sr. Párroco de Santa Cecilia de Granada,

: apoderado.D. José de la Rosa. 1.704*971
144 > Idem de la iglesia Mayor de Baza, apo-

dérado D. José García. ...................  4.861*244
 ̂ 146 Jdem  de Santiago de Guadix, apoderado

el mismo.  ................   4.898*315
, 1 4 6  D. Francisco Moya, apoderado D. José

Felipe Martia. ..............  2.458*803
149 D. Antonio Maria Moreno, apoderado Don

P ío M a r t i n . . . . . . . . . , . / . . . . , . . . . . . .  1.235*433
150 Sr. Párroco de Santa María de Huéscar,

apoderado D. Manuel S afont... . . . . . .  4.045*642
151 D. Federico Antonio, apoderado D. José

Felipe Matra.     ............  190*694
152 Cabildo cátedrál de G uadix , apoderado

D. Pedro de O rbe.,. . , . . . . . . . . .  . . . . . .  44.556*327
154 , D. Francisco Sóíaho Áibornoz, apodera

do el m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  2.682*124-
155 Cabildo eclesiástico de Benavarre , apo

derado D. Juan Dampa.. . . . ; . . , . . . . .  3.0Í30
156 Cofradía del Rosario en C abra, apode

rado D.» Gabriel Jim énez.. . ..........  245*180
, 157 D. Joaquín Villena, apoderado D.Miguel

. Plassárd y Campillo. . . . . 4.142*400.
158 D. José Borja, apoderaclp i). Manuel Ma

g ín . . . .>          ............. 259*700
V 459 Capilla de la Concepción en Ja én , apo

derado D. Miguel Plassard y Cam- .
' pi l lo. . . . . . . .  2.691*500

160 Sr. Párrpco de San Andrés en Bae2a,

(í)' Véase la G a c e t a  de anteayer.

Número
de

órden. Nombres de los reclamantes y sus apoderados*

i m p o r t e

de
los créditos-

. Mils.

161
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217 :
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2 ^  

221

apoderado D. Juan Calvo....................   703*586
Idem de San Bartolomé de Jaén, apode

rado D. Francisco Moreno Cañas;  48.809*866
Idem de San Ildefonso de id ., apodera

do D. Miguel Munar. . . . . . . . . . . . . . . .  17.585*891
Ayuntamiento de Arjonilla, apoderado

D. Francisco Moreno Cañas   >
Capellanía de Lázaro de la Fuente, apo

derado D. Juan Conde. . . . . . . . . . . . . .  1.292*794
Sr. Obispo de León , apoderado D. Juan

Crisóstomo García ....................  19.390*270
Idem de L érida, apoderado D. José Bo-

net y Sanz.............................................. . 2.953*427
Sr. Párroco de Conera, apoderado Don

P ío Vicente Valmaseda   837*018
D. Nicolás Herreros, apoderado D. José

del O lm o.  ............    2.831*450
D. Salvador A ngulo» apoderado D. An

drés Castillo y Lar roy. . . . . . . . . . —  5.625*236
Sr. Párroco de Santiago el Real de Lo

groño, apoderado D. Pedro de Orbe... 18.359*824
Idem de Nuestra Señora de Zaratan, apo

derado D. Aniceto María de A randía. 3.981*382
D. Pedro S icilia, apoderado D. Pedro

R ovira. ................. i    446*609
Cabildo catedral de Orihuela, apoderado

D. Agustín O lguera  ........ .. 15^045
D. José Velarde , apoderado D. Andrés 

Pascual y Mi ra. . . . . . . . . . . . . . . . . , .  10.796*958
Sr. Párroco de Moratalla, apoderado Don 

Manuel Malo de M olina.. , ¿ . . . .  3.583*85*̂
Sr. Obispo de O rihuela, apoderado Don 

Salüstiano Sánchez. . . . .  25.089*541
D. Juan Valeriola, apoderado D. José Va

lentín G q r g o l a s . . . .  4.331*633
Sr. Párroco de Alcantarilla, apoderado

D. Pedro de Orbe ..............   , 4.480*835
Idem/de Cartagena, apoderado D, Diego

Flores Suazo. . . ........    29.080*418
Idem do Alcantarilla, apoderado D. Pe

dro de Orbe. ...............................   7.581*303
D. Bernardino García Martínez, apode

rado D. José Valentín Gorgolas........  22.876*142
Sr. Párroco de San Bartolomé de Murcia,

apoderado el mismo   ........  —  9.441*806
Cabildo eclesiástico de R onda, apodera

do D. José del Rio González.. . . . . . . .  524*500
D. Ferm ín Herrera Diaz, apoderado Don 

José Gómez Séríalde. . . .^ . . . . . . . .  4.002*500
D. Antonio Olivér, apoderado D. José 
i Oliver Hurtado, é .^.. . :  . 1 . .  ; . . . . . .  2.610*480
Ayuntamiento de Alozaina, apoderado

D. Isidro Enciso....................  1.566*700
Doña María Sebastiana de Uceda, apo

derado D. Ignacio Ortigúela ......  2.249*409
DoñaGumersinda Agustín, apoderada la

misma reclam ante. ...........   4.022*700
Memorias de D. Juan de Dios Lino, apo- 

derada'Doña María.de Ja 0. A rriaza .. 1.800
HerederQjS def Sr. Conde,de Monteagudo, 

apoderado D.' Eduardo Guil len. . . . . .  80.914*706
Sr. Párroco de Carabanchel Alto, apode

rado D. Francisco Castellanos  6.194*468
D. Francisco Dávila, apoderado D. Joa

quín Martin Sanz...................................  1.307*806
Hermandad de la Esperanza de Madrid,

apoderado D. Juan C alvo. __ . . .... 7.573*600
Sr. Párroco de Hortalezá, apoderado Don / /

An tonio Diaz Quin tana. . . . . . . . . . . . .  1.300*912
Patronato de Alonso de Alvendaño, apo

derado D. Faustino Sánchez B ravo .. .  2.348*877
Doña Josefa Navarro, apoderado D. Ra

món M ontero..........................    187*408
Patronato de D. Benito Pardo, apodera

do D. Manuel Serantes ..............   77.253*827
D. Hilario P.. Garrote, apoderado D. Isi

dro E squ inas.............................    807*891
D. Miguel de Llamas, apoderado D. Vi

cente M ontero.    ............  16.361*344
D. Juan López de las Heras, apoderado

D. Luis G uijarro....................................  2.008*347
D. Nicolás A. de Alba, apoderado el mis

mo . ..............      250*877
D. José M arín, apoderado D. José Lo

s a d a . . . . . . . . ...............      1.234*994
D. Antonio V alle, apoderado D. José

Gómez.  ..............     26.771*400
Sr. Párroco de Cinco V illas, apoderado

D. Francisco Moreno C añas...............     1,701*374
Idem de Santiago de Madrid, apoderado

D. Juaíi C alvo ..  .............       19.513*918
Idem de Santa Cruz de id., apoderado

D. Ramón López.....................     15.450*327
Hermandad de Loreto de id., apoderado

D. Juan Calvo ..........         8.726*212
Sr. Párroco de San Andrés de id . , apo- .

derado el m ism o.    .............  15.322*465
Sr. Arzobispo de Toledo, apoderado Don

Miguel Moreno.............................. . 1.158*835
D. Salvador Herce, apoderado D. Diego
, de Herce. .......................   40.043*412
D. Fernlin de Mugüiro, apoderado D. Ma

nuel Ordóñez......................   75.974*700
D. Bernardino de Sotos, apoderado Don

Luciano Bautista Muñoz....................... 28.281*188
D. Romualdo Ponceli, apoderado D: Ga

briel Jiménez....................................    ; 20.677*444
Cofradía del Cármen de Villaverdej ̂ ‘po- 

derado D. Francisco G arcía.. .  . . . •• 354*556
Doña Manuela A ragón, apoderado Don

Segundó A lbam ini  ............  1.401*535
D. Manuel Santiago y otros, apoderado

D. Manuel S an tiago .. ; . ........... . • * - 96.727*880
Cátedra de latinidad de Go.árdo, ápode-

radó D. Matías S ierra .'.. - . ............ . 3.509*358
Doña P ilar Itúrbide, apoderadóD. F ran-
. cisco E ech . . . . . .  i;..     3114*685
Memoria de Doña Magúelena Perez, apo

derado D. Manuel N avarro . 2.205*956
Escuela de San Eíóy dé Salamanca, apo

derado t). Juan Mohedano................ . 505*600
D. Francisco Trespalacios, apoderado 

D, Andrés C orral .........................    2.040
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2^3

m

m

m

m

m

236

237

238

239

240

D. Antonio Perez, apoderado D. Yicente
García   ..............   4.830‘078

Sr. Obispo de Salamanca, apoderado Don ^
Angel Morales  ........... . . . . . . . ' . 3.883‘109

Sr. Párroco de Z ufre, apoderado D. Ro-
bnstiano B oada..........................  44.008*100

D. Francisco Rodríguez y otros, apode
rado D. Fernando Domingo López... .  49.727*780

D. Manuel Montero, apoderado D. Lo
renzo Jo u v e   ...............    8.795*608

Claveros de la parroquial de Cantillana, 
apoderado D. Robustiano B o a d a ... ..  7.076*780 

Cofradía dé’la Trinidad de Utrera, apo
derado D. Agustín Olguera. ............. 2.419*550

D. Antonio Sánchez Flores, apoderado „ ,
D. Joaquín del Corro..........................  • 5.148*438

D. José Hinojosa, apoderado D. Antonio
Lozano..........................  •; 1.613*794

Mayorazgo de Vivero, apoderado D. José
María Justin ian i.............................. .. •« 3.357*739

D. Fernando Osorno, apoderado D. Juan
Franco........................   939*630

D. Fernando Olmedo, apoderado D. Je
rónimo E chevarría . ...........   4.271*294

D. Joaquín Alvarez, apoderado D. Juan
Antonio L ecaroz....................................  4.505*197

D. José María Caballero, apoderada Do
ña Concepción Caballero  ...................  4.732*077

Sr. Arzobispo de Sevilla, apoderado Don
Manuel Sánchez S ilva  ---------   2.824*853

D. Prudencio Altoja, apoderado D. Do
noso de'Arcos.    . . . . . . . . . . . . . .  44.294*668

D. Antonio de Torres, apoderado D. An
tonio Viejo  ---------    668*400

D. Manuel García, apoderado D. Eduardo
Aldeanueva  .............   2.504*024

Sacramental de San Márcos de Sevilla, 
apoderado D. Juan García T o rre s .. . .  42.644*436

(Se concluirá.)

M IN ISTER IO  DE FOM ENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 4.®
Esta Dirección general íha acordado destinar la colección de 

libros núm. 444 que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular á la Escuela de instrucción primaria de Tarifa (Cádiz) 
que dirige D. Francisco Cabella,, como prueba del aprecio con 
que la Dirección lia visto los-deseos dnanifestados por su digno 
municipio para la  instalación de una BSíblioteca popular en 
aquella ciudad.

Madrid 29 de Agosto de 4870.=^Manuel Merelo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior,
NTuevo'método intuitivo racional directo de lectura, por Don 

S. L. Cabildo. Una hoja. Madrid, 4864.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. Diez 

y  seis hojas. Madrid, 4864.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869.
Manual de los ñiños, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma

drid , 1869.
Manual práctico de niños y adultos, por D. S. Rodríguez. 

Un cuaderno en 8.“ Segovia, 4870.
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. 

Cuarta edición. Tres cuadernos en 8.® Teruel , 4867.
E i Director de la juventud. Método razonado y práctico para 

enseñar á leer, por D Tomás Ballester; de Bélmonte. Sex ta  edi 
clon, ü n  vol. en 8 ®, cartón. Valencia, 4867.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un 
cuaderno en 46.® M aana , 1856.

Compendio de Historia sagrada, por D. Julián de Vega y 
Areta. Un vol. en 8.® Búrgos', 4867.

La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela u l
tram ontana, por H. D. L. M., Presbítero. Un cuaderno en 8.* 
Madrid, 1870.

Conducta dél clero en la política , y una adición sobre la 
tolerancia religiosa en España, por I). Aniceto Terrón y Me- 
lendez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869.

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 4870.

Catecisrrio de la  religión natu ra l, por D. Juan Alonso y 
Eguílaz. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869.

-Tratado de los deberes dél hombre, por D. Felipe Neri Váz
quez y Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando 
Bertrán Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.® Valen
cia, 4869.

El Tesoro de los niños, por D. Enrique Ataide y Portugal. 
Cuarta edición. Un vol. en 8.® Madrid, 4854.

El Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de Escoi- 
quiz. Un vol. en 8.® Madrid, 4865.

La voz de Instrucción prirnaria, por D. Salustiano López 
Cabildo. Un cuaderno en 4.® Soria, 4860.

Instrucciones de Antropología y Pedagogía, por D. Miguel 
Duba y Navas. Un vol en 4.® Barcelona, 4863.

Nociones pedagógicas;para la dirección de las Escuelas ele
m entales de niñas , por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edi
ción. Un cuaderno en 8.® Valencia, 1864.

Memoria sobre algunas mejoras que pueden hacerse en la 
instrucción prim aria, por D. Fermín Caballero. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 4866. ^

Extracto de la léy de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4867.

 ̂Guia del Profesorado cubano.para 4868, por D. Mariano Du- 
másUbancei. Un vol. en 4.® Matanzas, 1868.

La Instrucción prim aria en Filipinas desde 4596 á 4868, ñor 
D. V. «Barrantes. Un vol. en 8.® Madrid.

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Ualios Nebreda y López, 
ü n  cuaderno en, folio con láminas. Madrid; 4870.

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo
mudos y de ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez Vi- 
llabrille. Un cuaderno en 4.® Madrid , 4862.

Memoria relativa :á las enseñanzas de los sordo-mudos y de 
los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Un vol. en 8.® Ma
drid, 1870.

Discursos leídos en la distribución de premios á los alum - 
mos dél Colegio Nacional de Sordo-mudos y de Ciegos é inau

guración del busto de Fr. Pedro Ponce de León, por el mismo. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Catecismo de la Ooñstitucioh dem ocrática, por D. Vidal S. 
Colmenar. Un cuaderno en 12.® Toledo, 1870.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernan
dez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benju- 
mea. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1865.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito 
Aguirre. Sétima edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4842.

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. Un volú- 
men en 8.®, cartón. Albacete , 1869.

Decálogo político, por Armengol de Sala. Un vol. en 8.® Se
villa', 4868.

Los derechos del hombre, por D. V. M. y P. Un cuaderno 
en 8.® Madrid,-4870.

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y 
Ferrando. Un cuaderno en 4.® M adrid, 4870.

La interinidad, por D. M. Calavia y .D. J. Calderón Llanes. 
Un vol. en 8.® Madrid, 4870.

La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezola. Un cua
derno en 4.® Madrid, 4870.

¡Los españoles no tenemos patria! por D. Santiago Ezquerra. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 4869.,

A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción 
Arenal. Ün cuaderno en 4.® M adrid, 4869.

E l libro del pueblo , por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda 
edición. Un vol. en 4.® Madrid , 4863.

Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Ma
d r id ,1866.

Plutarco de los n iños, por Modestó Infante. Edición este
reotípica. Un vol. en 8.® M adrid, 1864.

La leyenda del trabajo, por Méliton Martin. Un vol. e n '4:® 
Madrid, 4870.

El Maestro de Escuela, ó el civilizador del m undo, por Don 
Domingo Erosa y Fontan. Un. vol. en 8.® Santiago, 1865.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1864.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 8.® 
Madrid, 4868.

La Estafeta de Urganda, por.D. Nicolás Diaz>de Benjumea. 
Un cuaderno en 8.® Lóndres, 1864.

Principios de la Gramática ñlosóioa ó razonada, por D. José 
María Florez. Dos vols. en 8.® Madrid, 1859-60.

Sucintas nociones de Gramática para los niños, por D, Dio
nisio Ibarluca. Un cuaderno en 4.® Pamplona, 1868,

Epitómenle la Gramática de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Uéeiníootava edición. íUn cuadirno en k® Ma
drid, 4869.

Gramática española, por J. M. Llera. Un V6l, en 8.® Ma
drid, 4852.

Gramática castéllana teórico-práctiea, por. D. Gregorio Her- 
rainz. Un vol. en 4.® Madrid, 4869.

Reglas de Ortógráfíá'castellana en verso, por D. Justo Pico 
de Góaña. Segunda edición. Un cuaderno en 42:®'Rivadeo, 4870. 
K , Ortografía de las Claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. 
Un cuaderno en 8.® Barcelona , 4868.

Método para aprender lá lengua la tin a , por D. Juan José Do
mínguez. Un vol. en 4.® Madrid, 4864.

Elementos d^'Graníátiea;franceSa.UñvdL ém8^ Madrid, 1855. 
i Alfáíbetó y ejercicios de letra m añuscrita ♦aldmÉfife ^;por Dpn 
Enrique Lem m ing.U n cuadernó^enMt";® antográfiído.  ̂'-V  ̂

La declinación y conjugación alemana, por e t  tnismol Un 
volúmen en 8.® Madrid, 1856. '

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz 
de la Peña. Un vol. en 8.® Bilbao, 4866.

Trenos de Jeremías, ó sea lamentaciones, traducción del he
breo, por Timoteo Alfaro. Un cuaderno en 8.®,Madrid, 4862.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Tresvo- 
lúmen es en 4.  ̂ (Tornos 2.®, 3;® y 5.^) Madrid, 4849-54.

Colección de piezas literarias selectas y castellanas, forma
das de orden del Góbierño.Dós vols. en 4.® Madrid, 4868.

Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.® Ma
drid, 1845. • '

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 4846. 
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por 

D. Fermín Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 4868.
Elogio del Dr. Alonso Díaz de MontalvOí por el mismo, 

cuaderno en 4.® Madrid, 4870. ;  ,.
Elogio del limo. Sr. D. José Mañano Valléjo, por I). Agustín 

Pascual. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4849.
Memoria sobre el estado de la Biblioteca provincial y uni

versitaria de Sevilla en el año de 486,6. Un cuaderpo en 4.® Sé- 
villa, 4867. ' ;

Compendio de Filosofía moral, pór D. Manuel Caballero.' tíñ  
volúmen en 8.® Salamanca, 4846.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Una hoja. Sevilla, 4866.

Cartilla-programa de nociones de Aritmética, por D. Ignacio 
Rodríguez. Dos cuadernos en 8.® Madrid, 4869--70.

Prelim inares de Aritmética, por D. Dionisio Ibarluca. Un 
cuaderno en 8.® Pámplona, 1868.

Principios de Aritmética, por D. Pedro Guarch. Un cuaderno 
en 8.® Lérida, 4867.

Aritmética completa, por D. José Somoza y Llanos. Un cua
derno en 8.® Granada, 4867.

Aritmética para los niños, por D. Acisclo Férnandez Vallin 
y Bustillo. Un vol. en 8.® Madrid, 4869.

Tratado de Aritmética, por D. Rafael Tapia y Bindy. Terce
ra edición. Sevillá, 4867.

El propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad 
‘Gutiérrez de la Cuesta. Una hoja. Madrid, 4863.

E l mismo, para bolsillo. Madrid, 4864.
Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Gordillo. Un vo- 

lúmen en 8.® Madrid, 4861.
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pa

blo Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 4867.
. Tablas de reducción de las pesas y  medidas legales de Cas

tilla á las métrico-decimáles, formadas de orden del Gobierno 
por la Comisión permanente dél tamo. U n cuaderno en 8.® Ma
drid . 1863.

Tabla de equivalencias éntre las inónedas antiguas y las del 
sistema métrico-decimal, por D. Juan Manuel Santos.' Una hoja. 
Santander, Octubre, 4870. , ,

Tabla de equi Valen cig-s éntrelas pesas y las dél sistema-mé
trico, por el mismo. Una hoja. Santander, Octubre, 4870.

Program a de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 
Un cuaderno eü 8.®'Madrid, 4865.

Resúmen dé las lecéiones de análisis de M- Navier, con no- 
tas de M. F. Lioüylllé, traducción dé D.'Constantino A rdanázy 
:D. Agustín Gómez Santa María. Dos véls. en 4.® Madrid, léSO.

El M apa-mundi , por D. Dionisio Ibarluca. Un .cuaderno 
en 8.® Pamplona , 48j68.

Compendio de*Geográfía, por‘D. Antonio Arias y Elices. Un 
.cuaderno en 8.® Madrid, 4867,

Lecciones dé Geografía física, pólítica y adm inistrativa para . 
uso de los n iños, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un 
volúmen en 8.® Teruel, 4865.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín 
Caballero. Segunda edición. U n  vól. en 8.® Madrid, 4868.
; 'Estudios del Archipiélago ásiático , por D. Balbino Cortés. 
Un vol. e n 4.® Madrid, 4864.

Déscripcion del Imperio de Marruecos, pór Alermon y Dor- 
regüiz.'Segundá edición. Un cuaderno eñi 8 f Madrid, 4859.

La India en 4858, por D. Luis de Eslrááa.' Un 4.®
Madrid, 4858.

Reseña histórica de los progresos de la Geografía , por Don 
Tomás R. PÍñfilá. ü n  vol. en 4.® Salamanca^ 4865.5 '

Compendio de I á 5historia de C anarias, por D. Juán de la  
Puerta Can seco. Uñ cuaderno en 8.® Santa Gruz de Teneri
fe,-4867. V ^

Elementos de historia universal, por D. José María Úlórez. 
Un vol. en 8.® Madrid, 4864. '

Historia del comunismo, por Sudre, traduGciGn de Terradi- 
llos. Un tomo en 4.® Madrid, 4869.

Bosquejo histórico de la 'civilización en España, por Buckle. 
Un vol. en 4.® Córdoba, 4870.

Colección de documentos inéditos relativos al descubri
m iento, conquista y organización de“ las antiguas posesiones de 
América y Oceanía, por D. Luis Torres de Mendoza. Diez tomos 
en 60 cuadernos. Madrid, 4864-68. .

La pérdida de las Américas (recuerdos históricos), por Don 
Rafael M. de Labra. Un vol. en 8.® Madrid, 4869.

Curso de Física y Quíiiiiea, por D. M. Fiamos. Un vol. eu8.® 
Madrid, 4858.

Estudio de los objétos que enUa Exposición de Lóndres del 
año 4862 tenían aplicación á las ciéncias físico-matemáticas, por 
D. Eduardo Rodríguez. U n vol. en 4.® •Madrid, 4864.

Catálogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalu
cía, clasificados según el sistema de S chinz, por D. Antonio 
Machado y Navier. Un cuaderno en folio. Sevilla, 4869.

Fomento de la población r u ra l , por D. Fermín Cáballero.
. Tercera edición. Un vol. en 4.® Madrid, Junio, 4864.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro 01ivan.Un vol. en 8:* 
cartón. Madrid, 4849. *’

Del guano. Informe d e l Consejo de A gricultura,'Industria 
y-Com ercio acerca de este - abono. U n cuaderno en 4.® Ma
drid, 4850.

Estudios-sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz 
de Luna. Un cuaderno en 4.® M adrid, 4868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por 'el 
m i-no  traducción de id. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4862;

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Mon- 
telP Un DuadernO'-en 4.® Máiaga,4'852.

Del oidium tu k eñ  y  dél azufrado de las vides, porU . Anto
nio Blanco y Fernandez. U n  cuaderno en 8,^ Madrid,^4862. ^

El arbolado público , por D. R. M.- Cañaveras. Un cuadérno 
en 8.  ̂ Logroño, 4869. ' - ‘ '

Tratado de Meeánica industria l, por -D. ̂ Emilio Márquez V i- 
llarroel. Un vol. e n 4:® Sevilla,4865. r .

Memoria relativa á la Exposición universa4de Lóndres, por 
D. Ramón Torres Muñoz de Luna; 'Uri enaderno en 4.® Ma- 
drid;4863.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. R o
jas. Un cuaderno en 4.  ̂Valencia, 4862.

Ensayo sobre la historia de las minas de R io tin to , por Don 
Ramón Rúa Figueroa. Un vol. en 8.® Madrid, 4859.

‘Memoria sobre él chocolate, por D. José María Hueso. Un 
puaderno^en 8!®‘Zaragoza, 4868.
j. ^atádo ldé 'H óáT ^f^é tos^de earreísrás/por D.Mauricio Gar- 
rah:^U n^vóL^¿finifetñd74862. - < ' i- ‘ •

Comen tarios a l  pliego de condiciones generales para las con
tratas de Obras públicas, por él mismo. U n  vol. en 8.®Barce
lona, 4867.

Memoria sobre el estado de las obras públicas en España en 
fin del primer semestre de 4859, presentada a l Exemó. Sr. Mi
nistro de Fomento por la Dirección general del'ram o. Un vb- 
lúmen en folio. Madrid, 4859.

. Memoria sobre el progreso de las obras públicas en España 
durante los años de 4864,62 y 63, presentada al Exorno.-Sr. Mi
nistro de Fomento por la  Dirección general deUramo; U nvo- 
lúmen en folio, ^cartón. Madrid, 4864. : ’ ’

Informe-sóbre la  ocupación^ colonización y  # a n ‘quícías de 65 
posesiones españolas en A fricay Ultramar, por la  Sociedad Eco
nómica- Matritense. Un cuaderno en 4:® Madrid, 4858.

Diccionario de la Legislación m ercantil, por D. Pablo Ave
cilla. Un vol. en 8.® Madrid, 4849.

Resúmen del Derecho mercantil marítimo de España , por 
U . José Benito Goldaracena. Un cuáderno en 4.® Bilbao, 4863* 

Manual de Teneduría de libros en la nueva forma de partida 
tddble, por D. Vicente Villaoz. Un cuaderno e n ‘8;® apaisado. 
¡Madrid, 4864.

De la eTmeriencia en Medicina, discurso por D. Félix Gáreía 
iCaballero. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4868. ■'

Preliminares Clínicos, ó introduccion á la práctica de la M e
dicina, por el mismo. Un vol. en 4." Barcelona, 4835.- ’ - ^

Actas de las sesiones del Congreso médico españól celebrado 
en Madrid en Setiembre de 4864. Un vol. en 4.® Madrid, 4865.'

Tratado del tifo, por el Dr. Hildenbrand,’traducción de; Don> 
Félix Janer. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 4836.

Topografía médica de las islas Canarias, por‘D; Eí 'de Busto 
y Blánco. Un vol. en 4.® Sevilla, 4864. ‘ ‘ '

Tratado elemental de Cosmografía , hscrito^ fíor ’D. Gabriel 
Ciscar, adicionado por D. Cesáreo Fernandez. Segunda edición. 
Un vol. en 4.® Cádiz, 4867. ‘ - ' ’ ' ‘ .

Ataque y defensa de puertos y'costas, por D; Isidro "Posadillb 
y Posadillo. Un vol. en 4.® Madrid,^4869.

Memoria descriptiva, presupuesto y  pliego; de condiciones del 
proyecto de mejora del puerto de Valencia, por D. Juan Suber- 
case. Un vol. en 4.®'M adrid,'4856*

Disertación sobre la historia de la N áutica, por D. Martin 
Fernandez Navarrete,'publicada por lá'Academiia de láUistoria. 
U n vo l en 4.® Madrid, 4846.

Historia del combate naval de Lepanto y juicio de la im por
tancia y consecuencias de aquel suceso, por D. Cayétañó"Roséll. ' 
Un vol. en 4.® con láminas: Madrid, 4853.

Elogio histórico del Excmo. Sr. U. Antonio de^Efecíaño,'por 
D. Francisco de P . Quadrado'y U e‘iRóó.Edicioñ h e  da Acáde^ 
mia de la Historia. Un vol'em4:®Mádrid, 485^' ' '

Memoria sobre los instrum entos de músicapresóiítados en la  
Exposición de Lóndres de '4862, por D. Antoiíió’Rdmeróíy A u- 
día. Un cuaderno;en 4.® Madrid, 4864. ‘ ' '

Teoríade la escritim i musical y su interpretación, por D. E. L. 
y  D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid/4W0: ' ' '

Expositíion-de la teoría del splfeó,ípórr; ©. T^dró Pablo V i- , 
cente y Mónzon. U n  euaderno^n-4.®'Teruel, H864.

Memoña#qbre el arte  antiguo..de.4lbS;-grlegas, po rU . Jeró
nim o Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 4869.

E l Arquitecto, su m isionlíáíiedáttícídú, '^sus:conocimientos 
y  enseñanza, por D. LuisUabeHo-yAso. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 4869. > ,  ̂ t

Epítome de Economía politicarpor Pedro Ortega y Montoro. 
U n cuaderno en 8.® M adril,?4870.;- >

Manual de EcononMa política, ^pur D. Joaquín Reche. Un 
volúmen en 8.® MadriS, 4:^3. , , .

Protección y  é6m'tiÍ!iismo,Tor Federico Bastiat. 
en 8í® M áañ d ,'Í8 ^ .
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Ma-jjMaldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno, en 8. 
drid,1857. . ,

Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad Económica 
Matritense reivindicando los derechos de^^Ias; demás del reino 
para discutir y representár sobre cuestiones económico-políticas. 
Un cuaderno én 4.  ̂ Madrid, 1865.

‘ Réseña histórica de la Benéfíeénóia española, por D. José 
Arias y Miranda^ Un vol. en 4.® Madrid, 186^.

Defensa dé la propiedad, poFMI G. Molinari, traducción dé 
Roberto Robert. Un vol. en 4® Madrid, 1860.

Manual de lá desamortizacióncivil y eclesiástica; porD. José 
Reus y García. Segunda edición. Un vol. en 4® Madrid^ 186^.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez 
Rodriguez. Un vol. én 4® Madrid, 1861.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Có
digos y  de aplicar en su caso la pena capital, por-D. Francisco 
Agustín Silvela. Un vol. en 1.® Madrid, 1835.

La pena de muerte, por A. Vera, traduceión de D. Ignacio 
Manrique Mañes. Un cuaderno en 4® Sevilla, 1866.

Bibliotéca de la Revista general dé Legislación y Jurispru
dencia. Causas célebres. Un voL en 4® Mádrid, 1859.

Derecho mercantil, por D.’ Salvador del Viso; Segunda edi
ción. Un vol. en 4® Valenciaj 1865.^ *

Tratado de las contribuciones directas de España, por Don 
P ío Agustín Carrasco. Uri tomo en 4® Madrid, 1867.

Proyectos de ley presentádos al Senado por el Gobierno el 
año de 186S. Un vol. en 4® Madrid, 1868.

Total: 155 obras con 168 volúmenes y SS 'hojás. ' 
Madrid de Agosto de 1870.==E1 Director general, Manuel 

Merelo. -

A D ff l l fUSTRACrON P R O V I N C I A L .

Sécoion y  Gabinete, Gentral de Gorreosí
Car>tas.MtenMas]^pr falta deJranqm o en ^ de Felrero de 1871.

Números.

61,
es
63
6.4
65
66,
67
68 
69 
70̂  
71 
7S 
78 
74.
75 /
76 
!%■ . 
78 
79- 
80 
81 
8S

NOMBRES.

Adolfo Pabrot.............
AugustO' S andino.. . .  
Agustín V. Parado. .
Angel L ara .................
Antonio Garrido _
Blas Fernandez.. . . . .
Clara Vicenté. . . . . . . . .
Epífahia Casas . . . . . .
Fernando S. y Rey; . 
Florentina. Paston.;. .  
Fabiano N orza.... . . .
José Be lda . . . . . . . . . .
José María Burgos. ..
José A m bita  .
Joaquín CéUsqueri.. ..
Nícolasá Tejerá..........
Nicolás Sevil la. . . . . .
Olallo Diaz.................
Pedro dé Romeu........
Pedro de P ab lo ..........
Ramón Labra: . ; . . . .  
Segundo-Flores:. . . . .  
Santiago L lanta .

Destino.

Pekin.
Minas' de .Riótinto; 
Torija de laCáñadá. 
Miguel Estéban.

Cabañas de Yépes.
Tañerías.
Yáiládolid.
Sevilla.
San Ildefonso., 
Pozuelo.
Fortuna. ,
Toledo.
Huerta.
Morella.
Vallecas.
^Falencia.
Murcia.
Glías-
Buenos-Aires. 
Cangas de Gnísi 
Montevideo. 
Logroño.

Madrid 5 déT"éj6rero.de487l:'=^pl Ihspeetor J é fé v ^ ñ ^ i^  
ratilla. ' , ' - '

Diputación ivrovinoial de Valencia.
Se saca nuevamente á pública subasta el arriendo de la Pla*za f 

de Toros de esta ciudad, propiedad del Hospital provincial, pon 
térm ino de. cuatro años, dos forzosos y dos voluntarios; que
darán principio en 1.® de Marzo próximo y ñnalizarán en ^  de 
Febrero de 1875, con arreglo al pliego de condiciones, publicado = 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,,  núm. 34, correspondiente al dia 3 de 
estem es.. ,

.EPrem atetendráduganen estacapital el dia lT  dél próximo 
Féhreroq a las once horas de su m añana, en el salón de sesio
nes de dicha corporación , y presidirá el actO /é i SL Vicepresi
dente ó-quien haga sus-veces. ’

La subasta.se, verificará á la alza del tipo en 16.^00 escudos? 
al año, y no se adm itirá la proposición que baje de esta i 
cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza; 
provisional de d.620 éscudósró sea el 10 por 100 del precio mí-* 
nimum fijado como tipo.

Las proposiciones se haráti con arreglo al modelo que se i 
Rublica á continuación, en pliegos cerrados, los cuales se en- * 
tregarán a l Presidente á: la vista^deí público hasta media hora ■ 
después de la señalada para) ,dap principio 'al acto del remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado lá i 
fianza provisional en la Caja de-la Deposátarfa de’ fondos pro-  ̂
vinciales.

Los portadores délos  pliegos, mediante aviso del Presi
dente, rubricarán la cubierta de losr mismos en el acto de la 
en trega, no pudiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

^  oncej^^mgifet procederá el Presidente á abrir los p lie 
gos por el misino órdén que le hayan sido entregados , a n u y o ! 
fin habrá ido numerándolos al recibirlos, y leerá las proposi
ciones emMitamro»;"

E l que désempeñéilas. funciones, de Secretario; dep la Junta i 
de subasta tomará nota del con teñido : dar cada proposición y^ 
del resultado que ofrezca.eLremate, y lo publicará para satis-- 
facción dedQS\concTurréntés. *

 ̂La adjudicación provisional de la subasta recaerá, sin per
juicio da la aprobación de quien corresponda , en el licitador 
cuyapropixsicion restilteíser más ventajosa, siempre que esta se ? 
halle exactamente ajumada al modelo antes referido^

Hecha la adjudicación provisional, se. de vol verán los do.eu-* 
ipentós de depósito á los lieitadores , conservándose únicamente  ̂
el del mejor postor. ' '

Si resultasen iguales dos ó liiás proposiciones presentadas, se : 
prorogará laeubasta á voluntad..<iehPi?6Si'dente para, la adjudi
cación» dcbxemate.á favor del queéjlavverbal, la. h^aga más.be
nefic io sa   ̂ í

Lo que sCv anuncia al público para conocimiento de las per- - 
sonas qué quieran interesarse en la subasta.

Modelo de proposición! ' 
dé,,. ' . . .  , habitante e n . . .¡.enterado del

anuncio inserto e h lá  Gaceta d e  M a d r i d  d e  y  en el Balé-
tin  oficial d e . . . . .  d'é . . . . ,  y del pliego de condiciones para la 
subasta pública dél arriendo de la Plaza de Toros dé esta ciudad 
y del precio ̂  mínimum ̂ .fî^̂ como tipo- para el remate , se s 
compromete á tomar enar,riendo lam encionada plazai.sujetán- 
dose en todo á dichas condicionés y anuncio, y á lo prevenido

en el reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad 
provincial de ^0 de Setiembre de 1865, por la  cantidad,de.. . . .  
(la cantidad en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de la Depositaría de fondos provin
ciales la suma de 1.620 escudos como fianza provisional.

Valencia d e . . . . .  de 1871.
, (Firma del licitador.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las ojpéraciones verificadas el domingo 5 de Febre

ro de 1871, autorizadas por los señores del Consejo que 
suscriben, ) .

INGRESGS.

Rs.vñ. 1
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

Plazuela de las Descalzas. 
Plazuela d e . San, MilJan,

núm ero 1 1 . . . .  ..............
Gorredera de San Pablo, 

núm ero -------. . .

157.^15

17.090

12.382

392

62

58

96

7

1

488

69

59

T o t a l e s . . . . 186.687 512 104 616

REINTEGRGS.

'
Rs. vn.

Número 
de pagos

Idem
á

Total
número

porsaldo cuenta. de pagos.

Plazuela de Jas Descalzase 59.528H1 ■ ■ .25̂ '̂ 20 45

L os Directores Consejeros, Conde de *VilIáriueva de Pérá- 
Íes.=M árqúés de Sárdoal. — Francisco P í y  Margal!. =  Emilio 
Bernar.««Félix García .G6mez.==Vicente Rodriguez. ==Márquéé 
de Perales. =R am on  María CaIatrava.=PatPÍcio Lozano.= El 
D irec to r, José Pulido. y Espinesa...

P a O T O E N C I A S  JÜDIGIALES,

Juzgados militares.
' Bilbao.

D. José María Tuero, Cápitan de nayío da la Armada nacional, Co
mendador de la distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Ca
ballero de la Orden militar de San Fernando y San Hermenegildo, y de 
la Imperial de la Legión de Honor de Francia, y Comandante militar de 
Marina de esta provincia.

Por el presente y  primer edicto cito , llamo y emplazo á Tomás Mar-
.de nación in^és^ maquiü|§ta qpe fué„del vapor español, Xprenjso §em- 

"íñ^w/'CoátfW quién éstéy  *pi*océáan(fó crftóriálmeifte por hurto d é  can
tid a d  de Teale^*heebáá JTqbertb.]^bMey,,;¡gnal maquinis dej.vapor es- 
pafidl Jte«7dé; á'bordo del mismo Buqué , rugado, de la cárcel dé esta 

.yilla, p^ra. que dentro de nueve dias siguientes, que corren y  se cuentan 
desde hoy , comparezca personalmente en ésta Comandancia ó en la cár
cel de esta villa á defenderse de los cargos que le resultan; y  si así lo 
hiciere ,le oiré y  administraré justicia en lo que la tuviere, parándole en 
su defecto los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 28 de Enero de 1871.— José María T uero.=P or su 
mandado, (lalixto de Ansuátegui.

Corresponde con su original, de que yo el Escribano de;Marina cer
tifico  y  firmo con rem isión .^  Calixto de Ansuátegui. B—56

Burdos.
D. Rafael BaquOTizo Liique, Teniente graduado, Alférez del cuadro 

de reserva de caballería de esta provincia y  Fiscal militar de esta plaza.
Usando de las facultades que me confiere la Ordeñanza géneral del 

ejército, por el presente c ito , llamo y eniplazo por este primer edicto á 
D. Pedro Angulo, natural y  vecino de-Uruñuela, para qqe en el térmi
no de 30 dias se presente en el depósito de presos carlistas, establecido 
en el cuartel deinfantería de esta ciudad, para que pueda responder á 
los cargos que contra é l resultan en la causa que se le sigue como Co
mandante que ha sido de una partida carlista; levantada, en rebelión 
contra la Constitución dél Estado; en inteligencia que de no presentarse 
se seguirá la causa en su ausencia y  reheldÍBv

Y para que con ste lo  firmo en Burgos á 28 de Enero, de 187t.i=Ra- 
fael Baquerizo. B-^55

Juzgados dé primera instancia.
Alicante.

D. Francisco María  ̂ Carbornell, Juez de primera instancia de Ali
cante.

Por el presente se, c ita , llama y  emplaza por segundo pregón y  edic
to á José Montiel y  G rau, hijo de Juan y  Josefa, de 30 años de edad, 
casado, albañil, natural dé Argel, vecino de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado ó sus cárceles á de- 
fendersede la culpa que le resulta en la causa que contra el mismo es
toy sustanciando por lesión y  .sucesiva muerte de Enrique Carbonell y  
Terol; apercibido dé lo que haya lugar.

Dado en A licanteú 3.de Febrero deí1871.=Francisco María Carbo- 
n ell.= P o r  su mandada, Tomás Antonio Herrero. A—24

Barcelona^
D. José Antonro^Marrugatv Registrador de la propiedad que füé de 

este partido, cesó en dicho cargo con fecha 31 de Julio de 1868; y  á fin 
de que pueda á su tiempo devolverse Ja fianza prestada para el desem 
peño de aquel, se anuncia al público al objeto de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengamalguna acción que deducir contra el mismo 
Registrador, según lo ¡prevenido en el art. 306 dé la ley hipotecaria.

Barcelona 2 de Enero de l8 7 L = P o r  disposición del Sr. Juez decano, 
José López. B—57

€>lt in«lioii.
Por el presente se citay líáma y  emplaza á D. Estéban Sandovál y  San-1 

chez para que en el término d e  15 diás comparezca en  esté diého Juz- í 
gado á-fin de que tenga lugar nierta diligencia en virtud.de la causa que? 
se le sigue por estafa en Aranjuez; en inteligencia d e  que si no lo hace le ¡ 
parará el perjukiio que haya lugar.

Dado en.Chinchón á 10 de Enero de 187l.==El Juez de pr.imeraJns- 
tancia, Juan Pablo Fernandez.=El actuario, Fernando Fernandez. C—39

Ouadála ĵara*
Di Felipe A'ntónió de Arruche, Jüez de primera instancia de Ouadála- 

jara y su partido. •
Por el presenté cito, llamo y emplazo por primer edicto y  término de 

nueve dias á Tomás*García Mira, natural de Pechian, partido y - proviúcia 
de Almería, ambulante, de estado viudo, de 60 años de edad; paragüero, 
para que se presente en este Juzgado dentro de dicho término, que se con- 
tará4esde su ihsercion enda GAGZTA DE MAi)mo,con el Qbjpto de hacerle 
saber las penas‘que contra él se piden por el Promotor fiscal de este Juz- 
gadoi en íá causa que se le sigue por Iqsion ménos grave á Gregorio López

y  Muñoz; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadalajara á 1,° de Febrero de 187L=Fe]ipe Antonio de 
Arruche.=Por mandado de S. S., Eugenio Diez. G— 10

! llle.seas.
D. Facundo López y López,: Juez de primera instancia de Illescas.
Por el presente cito, llamo  ̂ y emplazo por primero y único edicto y  

término de 30 dias á José Herviasy García,, álias Librero, natural de Or- 
cajo de Santiago y  domiciliado en Chozas de Canales, para que se pre
sente en este Juzgado á rendir una declaración que ten go . acordada en 
causa que sigo contra el mismo por hurto de aceitunas; pues si lo hiciere 
le oiré y  administraré justicia, y  caso contrario le parará entero per
juicio.

Dado en Illescas á 4 de Febrero de 18’’1.í=Facundo L opez.=Por su 
mandado, Cipriano Rodriguez. 1—3

Madrid.—Audleneia.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 

tells¡.Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, refrendada por el actuario D. Olallo Megía, se cita, llama y  em
plaza por segundo anuncio á María García, sirriente que ha sido d e lex -  
Diputado á Córtes D. Eulogio Eraso, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado con el fin de recibirle su declaración 
indagatoria; bajo apercibimiento de que .en otro caso se continuará la 
causa que contra la misma instruyo por hurto en su ausencia y  re
beldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Febrero de 1871. M—197

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 
tells. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, refrendada por el Notario D. Olallo Megía, se cita y llama por se
gundo anuncio á las personas que se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiénto intestado de D/Buenaventura García, natural 
de Consuegra, en la provincia? de Toledo; hijo de D. Angel y  de Doña 
Antonia García, que falleció é l 14 de DíGiembre de 1868, para que en el 
término de 20 dias comparezcan á deducir el derecho áe que se crean 
asistidas ; bajo apercibimiento en otro caso depaíparles el perjuicio que 
haya lugar; debiendo advertir que el único > que se ha presentado lo es 
la viuda de aquel, por sí y  como tutora y  curadora de su hijo menor Don 
Constantino García. . M ^ X —25~

llailria*—Buenmisía»t
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal 

é interino de primera instancia del distrito deBuenavista de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez y término dé nueve diás á D. Cruz 
Ochoa, cuyo actual dótoicilio se ignora, para que dentro de dicho término 
se presente en esté Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Nieomedes de 
Ortega á reápóñder á Jbs cargos que le resultan en causa criminal 
que se le sigue por el artículo titulado V ictoria, publicado en el núm. 80 
aél peñóálco E lL eg itim sta  E spañol; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hay a lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1871. " M— 185

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita:, llama; y  emplaza por segun'ítervezry tériníírio de nueve dias á Don  
Cruz Ochoa, cuyo actual domicilio se ignora, ^ara que dentro dedicho tér
mino se presente en este JuzgadGfy Escribanía deíD. Francisco Nieomedes 
de Ortega á resfpnder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
se Je sigue por injurias al Gobierno y á las Autoridades , inferidas en el 
número 189ídel periódico El Legitimista Español] bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 3 de Febrero de 1871. Mr-186

En virtud de providencia del Sr. D; Luis Goméz Acebo, Juez muni
cipal é interino de prímeraónstancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita, llama y  emplaza p o r ‘segunda vez y  término de nueve 
(dias *á Antonio - González ATiaá  ̂para que‘S0 ‘ presente en este Juzgado y  
Escribanía d eD . Eranciseo Nioomedes deDrIega* á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se le sigue en unión de otros por 
calumnia; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero; de 1871; M4-187

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez muni
cipal é interino de primera , instanciaídel distrito de B uenavistado «esta 
capital, se cita, llama y emplaza por segunda vez y  término de nueve 
dias á los Sres. Paul y Angulo y B lanc, cuyos respectivos domicilios se 
ignora, para que se presenten en este Juzgado y  Escribanía de Don 
Francisco Nieomedes de Or tega á responder á los cargos que Ies resultan  
en la causa criminal que se les sigue por los discursos, pronunciados el 
13 de Noviembre último en el Circo de P r ic s ; bajo apercibimiento, que 
de ,no hacerlo les parará e l perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1871. M—I BS ,

En virtud de providencia delB r. D. Luis Gómez.Acebo, Juez muni
cipal é interino de primera instancia^/del distrito, dé Buenavista.de esta 
cap ita l, se c ita , llama y emplaza por tercera y última vez y  término de 
nueve dias á Bárbara “Nieva y Bueno; cuyo actual domicilio se ignora, 
para que se presente en este Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Ni- 
comedes de Ortega á responder de los cargos que la resultan en la 
causa criminal seguida en.este Juzgado por hurto; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo la parará é l  perjuicio quohaya lugar.

Madrid 3 dé Febrero de J87J. “ M ~18ftí

En virtud déprovidenciafdel Sri D. Luis Gómez Acebo, ^üez muni
cipal é interino dé primera instancia dét distrito de Buenavista'de esta 
capital, se cita, llama y; emplaza vez ytérminso dé
nueve dias á Ramón íic^ez para 'que dentro dél'‘mismo sepresen te en 
este Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Nieomedes de Ortega á pres*- 
tar una deelaraeion en causa«crim inal; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1871. M— 190

En virtud de pyrovidendafcdeF St. R.!LúiÍJGóai«a'Acebo , Juez muni
cipal é interino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez y  término de 
nueve dias á Andrés Sauoho y  Sánchez, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que se presente en este itfzgadb y  Escribanía de D. Francisco Ni- 
comedes de Ortega, á r esponder a jos cargos que le resultan en la causa 
criminal qué se lé sigue por hurto; bajo apercibirn‘mnto que demo hacerlo 
le parará.el perjuicio que haya lugar

Madrid 3 de Febrero do 1?871. M—191

En virtud de providenciafdel Srv D. Luis GomezrAcebéj,! Juez muni
cipal é'inierino d e  primeijaviéRtancia del distrito - deíBliesBÉUrista de esta 
capital, se cita , llama y emplaza por tercera ,y últiaia^véz'. :y| término de 

_ nueve dias> á D. Juan Barnon; cuyo actual domieilio se ignói^, para que 
se presente en este Juzgado y  Escribanía de D. Fráñcisco Níc'omedés de 
Ortega A prestar una deciaracioa en causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.. M— 192

lUaclrid.—Centro.
Por el presente se llam a á los que se crean con derecho á ios bienes 

quedados al fallecimipnlo de Doña Carlota CehaWos Lo»pez, viuda del 
Brigadier D. Remigio Abad, veéina q ue fué de esta capital, habitante 
calle de Juan de Herrera, núm. 6., cuarto segundo ^derecha, acaecida en 
14 de Noviembre último, para que en el término de 20 días que como 
segundo y último se concede com parezcan en el Juzgado de primera 
insiancia del distrito det Centro de esta corte y Escribanía de D. Nicolás

li A .... Í.J..... >4 ^ ;  jJ rv V-v 1 4*/% n 4» rt /-kde MoUa , doniie se sigue e l expediente sobre abintestato de dicha se- 
' usar de su derecho; con la - advertencia que ya ha comparecido

k r? J   1 T -  J rv llrvn rk C! 4 v ' k V t r\ r\
ñora ,i ( a ^  a ou. uU'iiLf y **4 * w*. v̂ i4v̂  jo.

en él D. Eduardo L ó p e z  de . Caballos. vecino de Santander, y sobrino 
segundo que se dice ser de la expres^ada señora.gULLU.U OC? aOl

Madrid 3 de Febrero de l87l.=M otta. M—X - 2
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez'de primera instancia del distrito del Centro de esia capital, refren
dada por el actuario D. Donato Toledo, se sacan á la venta en pública su
basta varias fincas rústicas perlenecienles á la testamentaría de D. Cristó
bal Gómez Magaña, sitas en término de San Fernando, que han sido reta
sadas en la cantidad de 35.á63 pesetas 50 céntimos; y  para su remate, que 
será doble y  simultáneo en la sala-audiencia de este Juzgado y  en la del 
de Alcalá de Henares, se ha señalado el dia \ 1 de Marzo próximo, á la una 
de su tarde, hasta cuyo dia se hallarán los autos de manifiesto á las per
sonas que quieran interesarse en la subasta en la Escribanía cartularia- 
r ia , calle de la Union, núm. 4 0, cuarto segundo.

Madrid 31 de Enero de 1874.= D on ato  Toledo. M—X —24

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel CorléS, Juez de primera 
instancia de esta capital y distrito del Centro, se cita, llama y  emplaza 
por tercero y último edicto y pregón con término de nueve dias, conta
dos desde su publicación en la Gaceta, á D. Antonio Moreno á fin de 
que se presente en la audiencia de dicho señor, situada en el pisD  ̂bajo 
del Palacio de Justicia, plazuela de las Salesas , á dar su declaración y  
descargos en la causa que se le sigue por hurto; prevenido que de no 
hacerlo sin más citarle ni emplazarle se continuará la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya Iugar.=José PerezMarlinez. M— 498

Madrid.Hospital.
Por el presente segundo edicto y término de nueve dias se cita, llama 

y  emplaza á Luis Martínez Prats y Andrés Vila Filgueira para hacerles 
saber una providencia dictada en causa criminal que contra ellos se ins
truye en el Juzgado del distrito del Hospital y Escribanía de D. Pablo 
Gargantiel, donde se Ies encarga comparezcan; bajo apei cibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 1871. M— 199

Madrid.—Palacio.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, 

J uez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita, llama y emplaza por ter
cero y  último edicto y  término de nueve dias á Bernardo M ayo, ven
dedor ambulante de quincalla, para que se presente en dicho Juzgado y  
Escribanía, silos en el edificio que fué de las Salesas, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por intento detobo; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará dicha causa en rebeldía y  le 
parará perjuicio.

Madrid 3 de Febrero de 4871.=E l Escribano, Reyler. M— 195

Por él presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren- 

■dada del Escribano D. Vicente Rey ter, se cita, llama y emplaza por tercero 
y  último edicto y  término de nueve dias á D. Vicente Perez Eguía para 
que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía, sito.  ̂ en el edificio que 
fué de las Salesas , á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por robo de dinero, alhajas y papel del Estado; aperv i-  
bido que de no verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y le parará 
perjuicio.

Madrid 3 de Febrero de 1874.==E1 Escribano, Reyter. M— 196 

PiedraUucna.
D. José Donoso y  Coronado, Juez de primera instancia .de ésta villa 

y  su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Claro Huertas, 

vecino de Fuente el Fresno, para que dentro del término de 30 d ías, á 
contar desde la última inserción que de este anuncio se haga en la G a
c et a  DE M a d r id  ó Boletín oficial de está provincia , comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos .qnele resultan en causa que se le sigue 
sobre robo en la casa de Jacinto Diaz, veéiho de Malagon; apercibido de 
que de no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar. ' '

" Dado en Piedrabuena á 4 de Febrero de 4874.=:Licenciado José Do
noso y Goronado.=^Por su mandado, Guillermo Plaza é íbanez. P—18

T a l e s i c i a . —-iM ar.

D. José Llivi y Col!, Juez de primera instancia del dlslrito del Mar de 
Valencia.

Por el presente se cita por primer edicto á Doña Narcisa de Paz y  
Molin, vecina que fué de Granada, para que dentro de nueve dias se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la 
causa que se instruye contra la misma por un remitido publicado en el 
periódico Centro popular  del día 14 de Diciembre de 1870 contra el 
Gobierno constituido.

Dado en Valencia á 3 de Febrero de 1871.—José L livi.=V icente  
Tarrasa. V—35

Valladolid;.—Plaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del distrito de 

la Plaza de Valladolid.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á Pilar Mon

tañés para que á término de 4 0 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos c¡ue contra la misma resultan en causa criminal que 
instruyo sobre hurto de varias ropas de Eusebio Aldama, vecino de Ca
bezón.

Dado en Valladolid á 24 de Enero de 4 871.=Ramon Crespo y  V i-  
cente.==Por mandado deS. S., Manuel Rodriguez. V—34

, .i

D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia de este 
partido de Vergara.

Por el presente primer edicto cito, llamo y'emplazo á D, Juan Bautista 
Conspeires, súbdito francés, contra quien estoy si guien cf o causa cri
minal sobre aprehensión de rewolvers y  otros efectos en la estación de
la villa de Zuraárraga el dia 16 de Octubre último, para que se presente
en este Juzgado dentro del término de nueve dias á prestar la oportuna 
declaración en dicha causa, que si así lo hiciere.se le oirá y hará jus
ticia; bajo apercibimientó de que no presentándose en ei expresado tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio qu haya

Dado envergara á 1." de Febrero de 187l.=Francisco Vázquez Qui- 
roga.=Por su mandado, Juan Francisco Aspiazo. V—36

NOTICIAS OFICIALES.

tífiiieIXTatorío de Hadrid.
Observaciones méti(orológieas del dia  6 de Febrero de 1871.

IR M P B ilA T U n A

HORAS.
IL T D B A

del baróme
tro reducida 
á en mi

lím etros.

y humedad,del *ire.
■BIRKCCIÔN , .

y clase del tiento .
mudiESfao

seco. hnmede-
eide.

6 de la m. 706,86 3,4 8,4 N. N. E . Calma..
9 de la m. 708,92 3,2 3,2 N. E . . . . Id em ...

42 del dia. 709,70 8,5 L4 N. E . . . . Idem .. .
3 de la t . 709,79 11,3 8,4 N. E . . . . Id em ..,
6 de la t. 711,16 10,9 7,6 Ñ E . . . . B.* fte.
9 de la n . 712,70 5 9 3,9 t í . E . . . . B r is a ..

ISTABD

del cielo.

Nubes.
Ñ,® densa, 
'Ns., !íg.‘ n  
Cásí desp.* 
Idem.
Algo nub.”

Tem peraturam áxim a d e la ir e ,  á la  som bra.......................   42,0
Idem mínima de i d ........................................................    2,3

Diferencia.....................................................................................  9,7
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto  »
Idem máxima alsol ,á  1,47 m etros de la t ierra ..  ...................S6,1
ídem í d .dentró de unaesfera de cristal  .............   36,4

D iferencia   ................................................................. 16,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros..................................... »

RESULTADOS f/ieteorológicos, m edios y ex trem o s, eorréspon- 
dientes al dia  4 deFel)rero del decenio de 1880 á 1869.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
seco.

TERMÓMETRO
húmedo.

HÜMB DAD
relatita. TBIfSIOIf̂

mm 0 0 mm
6 de la raañ. 712,43 4,3 • 0,6 89 4,4
9 de la mañ. 712,99 3,3 2,4 86 4,9

12 del día___ 712,68 8,5 5,7 67 5,6
3 de la tard. 711,61 11,1 7,2 57 5,7
6 de la tard. 711,87 7,6 4,9 67 5,2
9 déla noch. 712,35 5,7 3.6 70 5,1

1 2 'déla noch. 712,56 4,2 2,2 ' 72 4,4

Presión barométrica máxi
ma (1866)______________ 719 52

Idem id. mínima (18651... 697,91
Diferencia ............   2t,61

Temperatura máxima a la ®
sombra (1862)....... 17,4

Idem mínima id. (1860)... — 5,3
Diferencia......................  . . .  22,7

Temperatura máxima al sol 
(1 8 6 2 ) ... ............................

Lluvia media en los 10
años................................... ..

Lluvia máxima......................

Evaporación media en los
4 0 años.......................... ....

Idem máxima (1860 y  1808)

33,2
mm

0,00
0,0

mm
1;73
2,7

Resultados meteorológicos, medios y  extrem os, correspon
dientes al dia 5 de Felfrero del decenio de 1860 á 1869.

B A R Ó M E T R O .
T E R M Ó M E T R O

seco .
T E R M Ó M E T R O

húmedo.
H U M E D A D

relativa .
TENSÍOIÍ.

m m 0 0 mm
6 de la man. 712,18 1,5 0,6 86 4,4
9 de la mañ. 712,65 3»6 2,0 76 4,5

4 2 del dia----- 712,15 8,8 5,4 60 5,1
3 de la tard. 711,08 11,0 '"7,0 56 5,6
6 de la tard. 711,23 8.1 61 5.4
9 déla noch. 711,86 5 Y 3,5 71 4,8

12 d éla  noch. 712,30 3 7 2,„1 78 4,6

mm Temperaturam áxim a a lso l •
Presión barom étrica máxi ( 1 8 6 2 ) . . . . . . . 33,2

ma (1863)... . . . . . . . . . . 718,12 mm
Idem id. mínima (1865).... 699,51 Lluvia media en los 10
D iferencia. . , . .................... 18,61 a ñ o s .. ......... .

. Idem m áxim a. ......... 0,0
Temperatura máxima á la mm

sombra (1862). . . . ___ 16.5 Evaporación media en lo s
Idem mínima id. (1860) . —5,4 10 a ñ o s .. . . . . . . . . . . . . . 1,85
Diferencia. . . . 21,6 Idem m áxim a(l 864 y 1868). 2,5

D ireccioji general de Commiicaciojaes
Según los partes recibidos , ayer llovió en Jáen y, Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p a rterem itid o en  ested ia  por la  In tervención  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  lo  siguiente;
Carne de'vaca, de 12‘50 á 44 pesetas la  aFrob^,'; dq "0‘5S á 0‘é?51a 

libra, y  á 4 ‘33elkilógram o. v T  ^ ^
Idem  de carnero, á 0‘71 p esetas la lib tá ," y  á 4 *̂ 43 e l KilógramóV ^
Idem de te r n e r a , de 1 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2 ‘71 el 

kilogramo.
Tocinoa.ñejo, de 24 á 25 p ese tas l a arroba; á 1‘06 la lib ra , y á 2 ‘30 e] 

kilógramo.
Idem fr e sc o , á 20 p ese ta s la arroba; á 0‘S7 la lib ra , y  á 1 ‘89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 p ese ta s l a arroba ;de1 ‘25 á i ‘50 la  lib ra  ,y  de 

2‘74 á  3*25 ei kilógram o.
Pan de d o slib r a s ,d e  0*35 á 0*41 p esetas, y  deO ‘3S á 0*44 e lk i ló -  

gram o.
Garbanzos , de 9 á 17*50 p e se ta s la  arroba; de 0*46 á 0*71 la  li

b r a  , y de 0*99 á 1*65 el k ilógram o.
Judías, de 5*50 á 7 p esetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la  lib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 p esetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0*76 el k ilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*241a lib ra , y  á 0*52 elkilógram o.
Carbón v e g e ta l , de 1 *25 á 1 *50 pesetas la  a rrob a , y  de 0*10 á 0*11 

e l kilógramo. ^
Idem  m ineral, á 1*12 p e se ta s la  a rro b a .y  á 0*09 el k ilógram o.
C ok, á 0'78 pesetas la  arroba , y  á 0*Ó7 él.k ilógram o. '
JaboD, de 10 á 12*50 pesetas laarrObá; de 0*48 á 0*59 la  l ib r a ,y  d'e 

r o í a  1*27 e l  kilógram o.
Patatas, de 1*50 á l  62 pesetas la  arroba; de 0*08 á 0*10 la l ib r a ,  y  

de 0*17 á 0*22 el k ilógram o.
A ceite, de 14*50 á 14*75 p esetas la arroba; de 0*50 á 0*591 a libra, 

y  de 11*54 á 11*74 t íld ecá litro . /
V in o , de 7 á 8 p ese ta s  la  arroba; de 0*28 á 0*32 e l c u a r t illo ,y  de 

5*55 á 6*34 el decálitro. '
Petróleo ,á  0*36p esetas el cuartillo  , y  á 7*14 el d ecá litro .
T rigo, de 13 á 13*75 p esetas la fan ega , y  de 23*63 á 24*89 el bec- 

tóllíro.
C eb ad a,d e 5*25 á 5*62 p e se ta s la  fa n eg a , y de 9*50 á 10*22el hec-

tólítro. '

drán obtenerse la suscrieion y la venta de este económico Ro
mancero, , , . •
 ^  Estado sanitario,— Así co m o  Enóro principió y terminó con
fríos, heladas, nieves y lluv ias, cÓncluyendo de la misma ma
nera, en los dias que llevamos de Febrero ohsérvanse los mis
mos fen^mehcíB meteorológicos, si bien aquellos no son tan in 
tensos, pués el termómetro no ha descendido; d^ de la
congelación. Los vientos, aunque del primer eu^ alguna
vez saltaron ¿1 Sur y al Sud-Este, coineidiendó con el descenso 
en la columna barométrica, lo que hace p resu m ir  no, escasearán 
las lluvias. '  ̂ ^ .

Siguen observándose las mismas enfermedades de que, dimos 
cuenta en nuestro estado sanitario anterior, estando á la orden 
del dia toda clase de efectos catarrales y reumáticos : no faltan 
las afecciones nerviosas, las flegnlasías de las membranas sero^ 
sas y mucosas, y las de los parenquimas de ciertos órganos, 
particularmente los de las v ia s  t*fespiratorias. Las dolencias cró
nicas se aumentaron grandemente por la dureza b el temporal, 
siendo no pocos los enfermos que á ellas su cu ^  
mente han disminuido muy notablemente las enfermedades 
eruptivas , con especialidad las viruelas  ̂ siendo benignas las 
pocas que se presentan. [Siglo médico,)

Anuncios.

C a p r i c h o s  d e  g o y a .  —  c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  g r a -  
badas al agua fuerte con aguadas de resin a , por él m is- 
riltr.' Sa vende al precio de 40 pesetas (í 60 rs.) en la Cálcografía 

Nacional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo au to r :

Un aparroífido, una peseta y 80 céntimos (6 rs.) ; seis copias 
de diferentes cuadros de Velázquez existentes en el Museo Na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (M rs.); S m  caballos, 
copia de los cuadros de Velázquez del Museo Nacional dejP in
turas, 7 pesetas y oO céntimos (BO rs.); Los lorrachos, copié, del 
mismo p in to r, S pesetas (8 rs .) ; Retrato de Goya , una peseta (4 
reales.) . —3

C ONSTITUCION Y L E Y E S O R G Á N IC G -A D M IN ISTR A TÍV A S DE E S P A -
ua.--Edicion óficial, qué comprende la Oonstitucion.—Ley 

para la elección dé Rey.— Ley de relaciones éntre los Cuerpos 
Golegisladores.—̂ Ley de órden público.—- Ley éléctoral.— Ley 
municipal y ley provincial. '

Se vendé en el despacho de libros de la Im pfepta Nacional 
al precio áe una peseta 50 céntimos (6 rs.) cada ejem plar.'

Le y e s  s o b r e  é l  r e g i s t r o  y  m a t r i m o n i o  c i v i l . ^ ü n  f o l l e t o . —  
Se vendé en el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, á peseta cada ejemplar.

Le y  s o b r e  r e f o r m a  d e  l o s  a r a n c e l e s  n o t a r i a l e s . — s e  h a l l a  
de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal , á  50 céntim os de peseta (S rs.) cada ejemplar.

R eino.^Edicion oñcial.—̂Se Vende en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a t r i m o n i o  y  d e l  r e g i s t r o  c i v i l ,  y  
reglamento general para su ejecución , cóñnbs mod^ 

adoptados por la Dirección general del ramo (tercera edición 
oficial), una peseta S5 céntimos.

N o t a .— Beses degolladas a y e r ,
V a c a s ................................. . 128
C a rn ero s .. . . . . . . . . , . . . i 220
Corderos le c h a le s ... . . . . . .  ̂ 7
T ern eras.......... ..................... 33
Cabritos................................. 127
Cerdos— ................ .. . . . 171

T o t a l .  ............................. 686

Su peso en l ib r a s . .  100.271.—Idem en k iló g ra m o s.. .  46.133*985. 
Lo que se  a e u o c ia a l público para Su conocim iento.
Madrid 5 de Febrero d e 1 8 7 1 .= E l Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo,

P A R T E  NO OFICIAL.

MADRID.—Ha empezado á publicarse con el título áe Roman
cero español una colección de romances dedicados á desterrar 
los absurdos é inmorales que circulan entre el pueblo, extra
viando su gusto y pervirtiendo sus instintos ; y á fin de ins
pirarle ideas de. grandeza y de justicia por medio de hechos 
gloriosos d é l a  historia y tradición pátrias, y proporcionar al 
mismo tiempo lecturas agradables á todas las clases, se lleva 
á  cabo esta publicación , de la cual han salido á luz siete tÓ - 
mances, cuyos títulos son La esposa de Padilla^ La calle de la 
Cahem, La torre de los Lujanes, Él votó de Alfonso VI, El Oar^ 
denal Oisneros, La batalla de Otumba y A la Im  de un  candil.

Atendido el esmero y la sencillez dé este género de compo
siciones y Ja baratura de sú precio ( 8 maravedís cada ro
mance), es de esperar que obtendrá el favor del público á me
dida que este la vaya conociendo.

En la Administración, calle de Santa María, húm. 49, cuarto 
tercero izquierda, á nombre de D. Vicente Poleró, y en la libre
ría de la viuda ó hijos de Cuesta, calle de Carretas, núm. 9, pó-

Le y  h i p o t e c a r i a  r e f o r m a d a  , r e g l a m e n t o  g e n e r a r  p a r a  s u  
ejecución y modelos (única edición oficial),.5 pesetas!

Se vehden en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
y én las librerías de San M artin, Puei^ta del S o l, núm. 6, y de 
la viuda de Serrano, pasaje de Matheu, ' '

Bo l e t í n  g e n e r a l  d e  v e n t a s  d e  b i e n e s  n a c i o n a l e s  — m a y o r  
cuantía.— Desde d.® de Julio del año próximo pasado se 

admiten suscriciones mensuales á ésta publicación á Ips precios 
y en los puntos siguientes:

Madrid: por un m es^  pesetas 50 céntimos (10 rs.) en el des
pacho de libros de la Im prenta Nacional. Provincias : por un 
mes 3 pesetas rs.) en las Administraciones -de Cpvréos de 
las capitales. ‘

Santos del día.

Santa Dorotea, virgen y m ártir; San AntoUg>no, mártir,, 
y San Guarinó , Obispo.

Cuarenta H oras en la iglesia de San Francisco.

Espectáculos, ^

T e a t r o  N a c i o n a l  DE. LA O p e r a . — Hóy no hay función.— 
Mañana Faust. _ . ' ’

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las  ocho y media de la n o ch e .^  F un
ción 1^8 de abono. — Turno ^.®par. — El árbol del P araiso,-^  
Baile. — Mercurio y Cupido. ' *

T e a t r o ^  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la no
che.— Función 14% de abono.— Turnó 4.® — El molinero de 
Subi%a, ' ' ' ,

B u f o s  A r d e r í u s . —A las oeho> y  media de la noche.—Fun-^ 
cion 154f de abono. — Turno 4.® par.— Mefistófeles. — Los rayos 
del sol, uí - ‘

T e a t r o  DE V a r i e d a d e s . — A las ocho d e jp  noche.— El ter
remoto de la Martinica,

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b r a .— A Ijas ocho de la noche.—Acep
ta r  l a  c-aZp a ajena , drama en tres áctos;—Los pavos reales , co-̂  
media en dos actos. — Las preciosas ridiculas , comedia en un 
acto. ,

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — No se ha recibido el anuncio.
' T e a t r o  M a r t in  (Santa  Brígida, núm , 3). — A las ocho de 

la noche.—Función 5 9  desabono.—Turno impar.—Prim er acto 
de El otro. — A las nueve: Segundo acto de id: — A las diez: 
Buscando una su r ip a n ta .^A  las once : A l que, n o  quiere caldo 
la tam  llena.

• IMPRENTA NACIONAL.


